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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D í a  23 de n o v i e m b r e  de  1 9 4 1
Cam bios de com pra y venta  de m onedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de  exportaciones
Divisas libres importadas  voluntaria y  definitivamente,

COMPRA VENTA c o m p r a
, Francos ......... ...........................................
r 1brfl,  _ . ) c l e a r in g ................ -L1Dras .........................f extraclearing
Dólares ................................. . ..............................
D ólares b illetes ...............-............. .................
L ir a s ............................... ....... .............................
.Francos suizos ............. .;.............. ..................
R eichsm ark ......................................................
B e lg a s .................... ..............................................
F lo r in e s ................................ ..............................
Escudos ....................... .........................................
Peso m oneda legal . . . i ....................................
C oronas suecas ................... .........................
Coronas noruegas .........................................
C oronas d an esas clearing ................ ........

20.50
40.50 ¡ 
38,10 ( 
10,95
9,85

57,60
253,00

4,24

43.50 
2,53 
2,60
»

2,11

21,00
41,50 .
11,22 
11,22 
59,03 

259,35 , 
4,34

44,60
2,60'
2,66

»
2,16

23,60
46.55 
43,80
12.56 
11,30

»
290,95

»

50,00
2.90

»
»
»

 NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al  Instituto E spañ ol d e Moneda 
 Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la Venta de 

Material Automóvil
Habiéndose  publicado con e r ror  los 

anuncios re ferentes  a Valencia y Gijón, 
a  continuación se reproducen  deb idam en
te  rec t i f icados :
Venta número 100.— Camiones y turismos

E sta  Comisión pone en venta  quinien- 
I tos se ten ta  vehículos,  camiones y tu r i s 

mos, de  diversas mqrcas, en estado de 
posible  reparación o reconstrucción, p ro 
cedentes  de  las ventas  números 80, 81 y 
82? admit iéndose  ofertas poT un idades in 
dependientes.

Las relaciones del mater ia l  ci tado, con 
deta lle  de marcas,  modelos y precios m í
nimo y máximo de ofertas , se ha llan  ex
puestas  al público en los locales de esta 
Comisión, en M adrid ,  plaza de Cánovas, 
número 4, bajos del Hotel  Palnce, v en 
la Comandancia Mili tar  de Gijón. don
de podreán ser examinadas,  como asimis
mo el mater ia l,  depositado en el Campo 
de La Trefilera, de esta última plaza.

La venta t e n d rá  lugar  el próximo día 
12 de diciembre , a Jas nueve de la m a
ñana, en los locales de esta Comisión, on 
Madrid.

^M adrid .  17 de noviembre  de 1941.
2.134-0

Venta número 45.— Camiones y turismos
E sta  Comisión pone en venta t resc ien

tos cuaren ta  y cinco turismos,  ciento un 
camiones y una motocicle ta , de diversas  
m arcas y tipos,  en estado de posible re 
paración o reconstrucción, admit iéndose  
ofertas por unidades independientes.

L as  relaciones del materia l  citado, que 
se sub as ta  por segunda vez, con deta lle  
m arcas,  modelos y precios mínimo y 
máximo de ofertas,  se hallan expuestas  
en los locales de esta Comisión, p laza  de 
Cánovas,  número 4, bajos del Hotel  Pa- 
lace, de M adrid ,  y en los de Ja Comisión. 
Delegada de L evante ,  Bonrepós (Valen
cia), donde podrán  ser exam inadas  por 
el público, como asimismo el mater ia l ,  
que se encuentra  aparcado en los dis
t in tos campos de Albacete.

La venta  t e n d rá  lugar  el dia l . 0 del 
próximo mes de diciembre, a  las nueve 
y media de la m añana ,  en los locales de 
la Delegación de esta Comisión, en  V a 
lencia.

M adrid .  19 de noviembre  de 1941.
2.135-0.

Venta núm. 46.— Camiones, Turismos, 
Motos y Repuestos

Esta  Comisión pone en venta cuatro  
turismos, doce motocicletas, diecinueve 
camiones y seis lotes de mater ia l  a u to 
móvil diverso, en estado de posible

reparación o recons trucc ión  admit iéndose 
ofertas  por unidades independientes,  en 
los vehículos y por lotes completos.

Las relaciones del mater ia l  citado se
ñaban expuestas en lo* locales de esta. 
Comisión, plaza de Cánovas,  número 4, 
bajos del Hotel  Palaco, de Madrid,  y en 
los de la Comisión Delegada de L eva n
te', Bonrepós (Valencia), donde podrán  
ser examinados por el público, conte
niendo detalle ue marcas,  modelos y pre- . 
cios mínimo y máximo de ofertas , en Jos 
vehículos,  y del precio mínimo a pa r t i r  
del cual se adm it i rán  ofertas , en los lo
tes. El mater ia l  se encuen tra  en los 
Campos de Moneada, Salamanca, la Sen- 
yera ,  Paseo de la Alameda, de V a le n 
cia, * Tiro Nacional de Espi nardo, do 
Murcia,  y Almacén de Utie l  (Valencia).

La venta tend rá  lugar el día 3 del 
próximo mes de diciembre, a las nueve 
y media  de la m añana ,  en los locales 
de  la, Comisión de Valencia.

M adrid ,  19 de noviembre  de 1941-.
2.136-0.

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS  

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

La ^Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta  de las o-bras 
de construcción de ochenta  viviendas,  
con todos sus servicios, en G ranada ,  se
gún el proyecto redactado por los A rq u i 
tectos don Francisco. Robles y don A n to 
nio García  V .,  acogiéndose al R eg lam en
to de viviendas pro tegidas del In s t i tu to  
Nacional de la Vivienda.

Se hace sab e r :  Que d u ran te  t rein ta  
días naturales ,  contados a p a r t i r  de aquél 
en que se publique este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , se 
adm it i rán  en la Delegación Sindical P ro 
vincial de G ranada,  d u ran te  las horas 
hábiles de oficina, proposiciones para op 
t a r  al con curso-subasta  do las obras al 
principio reseñadas,  cuyo presupuesto  de 
con tra ta  asciende a la cant idad de  un 
millón cuatroc ientas  once mil c incuenta 
pesetas  con t re in ta  y dos céntimos,  b e 
biendo quedar  term in ad as  las obra.s en 
un  plazo de diez meses, a p a r t i r  del día 
de su comienzo, v siendo la fianza, pro
visional para  poder  concurr ir  a la su
basta  de veintiséis mil ciento sesenta y 
cinco pesetas  con se ten ta  y cinco cén t i 
mos, que se deposi tará  en la Caja Ge
neral de Depósitos , en valores del Es
tado o en metálico.

El proyecto completo con el plieiro -le 
condiciones estará  de manifiesto eu la 
Delegación Sindical P rovincial  d£  G ra 
nada,  en la Delegación Nacional de S in
dicatos. en M adrid,  y en la Oficina- de l ’ 
In s t i tu to  Nacional  de la Vivienda (Mar
q u és de Cubas.  número 19), en los días 
y huras hábiles ue oficina. 
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El p liego de  condiciones consta de va
rios á m en los , «n los que se desarrollan 
todo Jo referente a las obras y e ’.rn ins- 
tancias que com prende la con tra ta : em 
p l a z a m i e n t o s .  sistema general de cons
trucción . con diciones que deben satis,a- 
cer ios m ateriales, los do la mar\o de 
fibra . aparatos, y m aquinas,, m ateriales 
desechados, reconocim ien to  y vig ilancia  
de los m ism os, exp lanaciones, rep lanteo, 
c im entación , fabrica de ladrillo , escale
ra, cerra jería , revoques y en lu cid os, c ie 
los rasos, pavim entos, cocin as, recepción  
prov isional y  defin itiva  de la-s obras, etc.

Las obras com enzarán dentro  de los 
o ch o días siguientes de com unicada la 
ad ¡u d ica c ’.ón d e fin itiv a .

Cada proponente presentará dos robres 
cerrados, lac-rados y  im bricad os: • uno, 
con ten ien do las referencias técn icas y 
económ icas, y el otro  con ten drá  la p ro 
posición  econ óm ica . A dem ás, se presen
tará la cédula dél lic ita d or  o  apoderado 
y el resguardo de la fianza prov isional.

El bastardeo de poderes, a ca rg o  del 
lic ita d or , se declarará  por cualqu ier L e
trado en e je rc ic io  en G ranada.

La apertura de los s°bres se verificará  
al día sigu iente  de quedar cerrado el 
p lazo de adm isión  d e  p liegos, cuya Mesa 
presidirá  el Jefe  del 'S e rv ic io  P ro v in 
cial de la Obra S in dical del H o g a r ,’ asis
tido del J e fe  de la Obra S in d ica l del 
H oga r, del A sesor J u ríd ico  de la D e le 
g a ción ’ N aciona l de S indicatos y  de un 
A rq u itecto , autor del p ro y e cto , y  A rq u i
tecto  asesor, de la O bra, dando fe d o l 
a cto  el N ota rio  a qu ien  p or turno co 
rresponda. . t

L os sobres que con ten gan  las p ro p o 
siciones econ óm icas d e - los concursantes 
rechazados (artículo 61 del R eglam en to 
de 8 de septiem bre de 1939), se d estru i
rán ante el N ota rio , pro ce d i endose a 
con tinu ación  a la apertura ante d icho 
N ota rio  de los sobres restantes, a d ju d i
cándose la o b ra  a la ‘ proposición  m ás 
baja . De ex istir  igu aldad , se d ecid irá  
m ediante sorteo. ¡

T erm inado el rem ate, si n o 'b a v  recla
m ación , se d evolverán  a los Im itadores 
jos resguardos de los depósitos .y  dem ás 
d ocum entos presentados, reten iéndose «el 
que se refiera a la  prop osic ión  declarada 
más venta josa .

El a d ju d ica tario , una vez  cerrado el 
rem ate, elevará la fianza- provisional a 
d efin itiva , cu yo im porte será de cin 
cuenta y dos mil trescientas treinta y  i  
una pesetas con cincuenta céntim os, can
tidad  que deberá  quedar depositada , 
dentro de los qu ince  días siguientes al 
de la a d ju d icación , en la va citada Caja 
G en era L d e  D epósitos , perd iendo en otro  
caso la fianza provisional y caducando ! i 
concesión . En los quince días posterio- 
res deberá Otorgar la correspondiente es 
critura para form alizarse el con trato , in 
cu rriendo, en caso cíe no hacerdo, en Ja

pérdida total de la fianza defin itivam en
te depositada.

El lic itador acom pañará a su p rop osi
ción la relación  de rem uneraciones m í
nimas en la form a determ inada en el 
apartado .a) del R eal D ecreto -L ev  de 6 
de m arzo de 1929.é Una vez que !e sea 
ad judicada la obra , presentará, el con 
trato de tra ba jo  que se ordena en el 
apartado b) del m ism o D ecreto -L ey .

Las Em presas, C om pañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cu m p li
m iento del R eal D ecreto  de  24 d e  d i 
ciem bre de 1928, y  d isposiciones p oste 
riores, presentando las certificaciones con  
la firma deb idam ente legalizada.

El con trato  de Ja obra  estará exen to  
del 90 por 100 de los D erechos R eales y  
T im bres correspondientes. ’

A sim ism o, el im puesto de pagos al E s
tado en las certificaciones de obra gozará 
de un 90 p or 100 de reducción .

El ad ju d ica tario  de la subasta habrá 
de abonar el im porte de estos anuncios. 

2 .1 3 3 -0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

P or doña P ilar T ous F orre llad , d om i
ciliada  en B arcelona , paseo dé G racia , 
num eró 86, 2 .° , se ha denunciado ante 
esta D elegación  de H acienda  la desapa
rición , durante la dom in ación  m arxista . 
del títu lo  d e  P erpetua E xterior, serie A , 
num ero 22.737, de va lor nom inal 1.000 
pesetas.

Tjo  que se hace público por prim era 
vez por el presente anuncio, para que el 
tenedor o tenedores del títu lo referido 
lo entregue o form ule redla.mación, si se 
cree con  derecho a él, ante esta Dele^ 
gación  de H acienda , en el p la zo  de tre in 
ta días, en cum plí m ienta  de lo d ispues
to en la L ey  de  24 de febrero  de 1941 y  
Orden de 10 de m ayo siguiente,- en la 
in teligencia  d é  que, de no verificarlo , 
serán declarados nulos y  fuera de c ircu 
lación . • ’

B arcelona , 18 d e  septiem bre de 1941.—  
P . E l D elegado de H aciend a , M oisés 
Iglesias.

1 .625-X -O . . 1 .*-23-1:1-94*1

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
BALEARES  

Sustitución de maquinaria
P e t ic io n a r io : M anu factu ras F em u , S o 

ciedad A nón im a, solicita  sustitu ir en su 
industria de fa bricación  de herram ien 
tas cortantes de precis ión  dos m áquinas 
fresadoras en estado de excesivo  des
gaste. por la siguiente m aquinaria a im 
portar del e x tra n je ro :

Una máquina autom ática  para la fa 
bricación  de fresas de p re c is ió n .. o r ig i
nal «K irn e r » , tip o  F Z L , com pleta , con 
todos los accesorios en con strucción  B , 
y  una m áquina autom ática  para la fa 

bricación  de fresas de precisión , orig ina l 
« K irn e r » , tip o  F Z L , con todos sus a c 
cesorios.

Im porte  t o t a l : 29.468 pesetas.
Se hace pública  esta petición  para que 

tanto los industriales que se consideren 
a fectados por la m ism a, com o los fabri- 

.cantes nacionales que puedan sum inistrar 
elem entos cuya im portación  se so licita , 
presenten por trip licad o  -los escritos que 
estim en oportunos, dentro del p lazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e 
legación  de In d u stria , calle S in d ica to , 
núm ero 198.

P alm a de M a llorca , 8 de noviem bre' 
d,e 1941.— E l Ingen iero  Je fe , J. M a r
qués. '

1 .6 3 2 -X -O  ~

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
OVIEDO

 Ampliación de industria

P e tic io n a r io : A v e llo  ,y Coappañía, In 
gen ieros. S. L.

O b jeto  de ]a am pliaciónc A ñ ad ir ma
quinaria a s íu s  x talleres de* fabricación  de 
tornos y  fresadoras.

U tilizará  m aquinaria  y m aterias p r i
mas nacionales.

¡Se hace pública  esta p etic ión  para que 
los industriales que se consideren  a fec
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estim en conven ientes, por 
d u p licado y d eb idam ente  rein tegrados, 
dentro del p lazo de diez días, en las 
Oficinas de esta D elegación  de In d u s 
tria. •

O viedo, 29 de octu b re  de 194ll.— E l 
Ingen iero  Je fe , J . Cores.

1 .643-X -O ,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
OVIEDO  

Nueva industria

P e t ic io n a r io : D on  'A rcadio L ópez Ca
sillas.— El F erroí del C audillo .

O b je to  de la in d u s tr ia : Insta lar en
esta ciudad  una fábrica , d e  harinas que 
se denom inará  «H arinera  A stu rian a».

P r o d u c c ió n : 20.000 k ilos de tr ig o  o  
cen teno en 24 h o r a s ; ls5.000 k ilos, de
m aíz en 24 horas. '

L a  m aquinaria  a em plear será de fa- • 
hricaeión  nacional, siendo su valor a p ro 
xim ado de 300.000 pesetas.

Se hace pública esta petición  para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presénten los escritos  
que estim en oportunos, d eq tro  del p lazo 
de diez días, en las Oficina.? de esta D e 
legación  de Industria , Cam po m anes, 15.

O viedo, 11 de octubre  de 1941.— El 
Ingeniero  J e fe , J . Cores.

1 .642-X -O .
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DELEGACION DE IN D U ST R IA  D E 
N A V A R R A

Nueva industria
Peticionario: Don Luis Quintanills 

Ruiz.—Tudela.
Objeto de la in d u stria : Pinturas, pas

tas y barnices.
Producción : 298.000 kilogramos al año 
Esta industria empleará maquinaria } 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, p o r'd u p lica
do y debidamente reintegrados, en. el 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria . (Teobal- 
dos, número 5).

Pamplona, 21 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe Félix Salinas.

1.641-X-O.

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
B A LEA R ES  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Bartolomé Sastre 

Benna«a<r.
O bjeto : Ampliación cíe su industria

de fabricación de malta.
Producción: La producción actual de 

7.800 kilogramos anuales se incrementará 
en 90.000 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados pqr la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación de 
Industria, Sindicato, número 198, prin
cipal.

Palma de Mallorca, 27 de octubre de 
1941.—El Ingeniero Jefe, J . Marqués. 

1.640-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 BALEARES 

 Ampliación de industria
Peticionario: Antonio Juanico Campe. 
Objeto de la am pliación: Instalación 

en su industria de fabricación de cal
zado de los siguientes elem entos: 

Máquina de pespuntear suelas, má
quina de recortar y hacer hendidos, má
quina de a lu ir hendidos, máquina de 
cerrar hendidos y máquina de alisar suelas.

Producción: No sufrirá alteración la 
actual, que es de 16.800 pares de calzado 
de artesanía.

Esta industria emoleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
industriales que se consideren afec

tados por  ]a misma, presenten por t r i 

plicado loe escritos que estimen oportu

nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Sindicato, núm. 198.

Palma de Mallorca, 8 de noviembre de 
1941.—El Ingeniero Jefe, J . Marqués.

1.632-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES 

Ampliación de industria
Peticionario : Gabriel P rats García.
Objeto de la ampliación : Instalar en 

su industria de fábrica de calzado un 
motor a gasolina para fuerza motriz para 
uso propio.

Producción: No sufrirá variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
. Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por tr i
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, calle del Sindicato, 198.

Palm a de Mallorca, 6 de noviembre de 
1941.—El Ingeniero Jefe, J . M arqués.

1.632-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES 

Ampliación de industria
Peticionario : Antonio M aitorell Ge- 

nestra.
Objeto de la am pliación: Im planta

ción en su industria de calzado de un 
grupo generador integrado por: Un mo
tor a gasógeno de 30 CV, alternadora 
de 30 k. \v. s. y accesorios, para la ge
neración, de flúiido eléctrico para uso 
propio.

Producción : Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos (por trip li
cado ejemplar), dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria , Sindicato, núm. 198.

Palma de Mallorca, 6 de noviembre de 
1941.—El Ingeniero Jefe, J . Marqués.

1.632-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES 

Ampliación de industria
Peticionario: Damián Pujol Monxerrat.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

m industria de fabricación de suelas y 
tacones de goma un grupo generador para 
iso propio, integrado por: Un motor
le gas-oil. marca Campbell, ríe 30 CV.. 
Mía y Item-adora A. E. G .. de 25 KWA 
/ sus accesorios.

Producción: No sufrirá variación al ¡juna.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In- 
dustria, calle del Sindicato, número 198, 
principal.

Palm a de Mallorca, 4 de noviembre de 
1941.—El Ingeniero Jefe, J . Marqués.

1.632-X-O 
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BURGOS 
Nueva industria

Peticionario: José Cuesta Cabestrero.
Objeto de la industria : Fabricación de 

teja, mosaicos, piedra artificial y mol- 
turación de yeso en Aranda de Duero.

Producción: 400.000 tejas, 1.400.000 
ladrillos huecos, 600.000 ladrillos maci
zos, 12.000 metros cuadrados de mosai
cos, 20.000 bloques ¿de cemento; cal, 5.000 
kilos y 360 toneladas de yeso, anuales.

Esta industria empleará maquinaria, y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten sus 
escritos por duplicado en esta Delega
ción, en el plazo de diez días, debida
mente reintegrados.

Burgos, 11 de noviembre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís.

1.631-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

CACERES
Petic ionario : Don Justo  Benito Mayor.
O bjeto : Instalar en el pueblo de J a 

raíz de la Vera, de esta provincia de 
Cáoeres, un molino de piedra de 1,30 
metros de diámetro y dos molinetes, 
tipo. «Díaz». con piedras de 60 centíme
tros de diámetro paira la raol'buraoión de 
pimentón, con una capacidad producti
va de 1.050 kilos en total, en veinticua
tro horas de trabajo.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas He 
esta Delegación de Industria.

Cáoeres. 11 de noviembre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe. José Monfort Suav. 

1.630-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZAMORA 

Nueva industria
Pet i cionar io :  Don J u a n  Otero Colino.
Objeto de L industria : Fabricación de 

jabón sintético.
Producción: 5.000 kilogramos diarios.
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Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas' nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado en esta Delegación los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, a contar del en que aparezca 
este anuncio en el B O LETIN  O F IC IAL  
DEL ESTAD O , en las oficinas de esta 
Delegación, V iriato, 3.

Zamora, 18 de octubre de 1941.— El 
Ingeniero Jefe interino, A. Barrena. 

1.628-X-O

D ELEGACIO N DE INDU STRIA  DE 
ZA M O R A   

Nueva industria

P eticionario: Dón Eloy y Sebastián 
Bobo Fernández.

Objeto de la industria : Fabricación de 
A- i nos corrientes y finos d-e mesa.

Producción : 200.000* litros durante la 
'campaña de 1 de octubre a 1 de noviem 
bre.

Esta industria empleará maquinaria, y  
materias primas nacionales.

Se lince pública esta petición para que 
lo* industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado en esta Delegación los escritos que 
estimen oportunos, dentro del . plazo de 
diez días, a contar del en cine aparezca 
este, anuncio en el BO LE TÍN  OFICTAL 
D E L ESTADO, en las oficinas de esta 
Delegación, V iriato, 3.

Zamora, 18 de octubre de 1941.— El 
Inge-itiero Jefe interino, A. Barrena. 

1.627-X-O

D ELEGACIO N DE IN D U ST RIA  DE 
ZA M O R A  

Nueva industria

P eticionario: D. Francisco Oiz Manso. 
Objeto de la industria: Fabricación de  

productos dietéticos y purés de cereales.
P roducción : 5.000 kilogramos diarios, 

ol 55 por 100 de productos dietéticos y  el 
45 por 100 de purés.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren aféc
tanos por la misma presenten jmr dupli
cado en esta Delegación los escritos que 1 
r-timen- oportunos dentro dol plazo de 
diez días, a contar del en que aparezca j 
c\sto anuncio en e! BO LETIN  O FICIAL 
DE L ESTADO , en las oficinas de esta 
Delegación. V iriato, 3. c

Zamora. 21. de octubre de 1941.--E l. 
Ingeniero Jefe interino, A. Barrena. 1

1.626- X - O  t

 DELEGACIO N DE H A C IE N D A  DE 
H U E L V A

 Secretaría de la Junta Administrativa

Desconociéndose el actual domicilio de 
 Josefa Perea Baños, que últimamente Jo 
 tuvo en calle Hinojos^ número 30, de La 

Palma del Condado, se le haoe saber por 
 medio de la presente que el día 30 ae 

octubre pasado se celebró Junta Adm i
nistrativa para fallar el expediente nú
mero 571/940^ en que figura encartada, 
tomándose por unanimidad el siguiente 
acuerdo:

1.° Declarar la falta de defraudación.
2.° Autora, Josefa Pérez Baños.
3.° Imponer como pena la multa de 

quinientas noventa y cinco pesetas como 
cuadruplo de los derechos defraudados, 
de las que deducidas 38,05 pesetas que 
importó la enajenación de la mercancía, 
resta por satisfacer 556,95 pesetas, cuya 
cantidad deberá hacer efectiva en plazo 
de quince días, pues en su defecto se 
decretaría la- prisión subsidiaria de in
solvencia, establecida en el artículo 27 de 
la Ley Penal, durante ciento once días.

4.° Haber lugar a la concesión de 
! premio al aprchensor; y

5.° Notificar el fallo reglamentaria
mente.

R e q u er im ie n to

A  los efectos del párrafo segundo del 
artículo 102 de la Ley de Contrabando, 
se requiere a usted para que al firmar la 
presente manifieste a continuación si tie
ne bienes para hacer efectivo el resto de 
la multa impuesta y presente la rela
ción de ellos en plazo de tercero día, 
bien entendido que su silencio se consi
dera como declaración negativa y en el 
acto y como consecuencia de ello so de
cretará el arresto citado.

Nota.— Quedo advertida de que contra 
dicho fallo se puede entablar recurso ante 
el Tribunal Contencioso Administrativo 
provincial, que radica en la Audiencia de 
esta capital, en el 'plazo de tres meses, 
a contar desde el día siguiente a la no
tificación,.

ITuelva, 18 de noviem bre de 1941.—
El Secreta n o  d-e la Junta, Fernando Díaz. 
V .° B .° : El Presidente, Alvarez.

1.670-0 

DELEGACIO N DE H A C IE N D A  DE 
V A LE N C IA

Por los señores efue a continuación se 
relacionan se ha denunciado ante esta 
Delegación la desaparición durante la do- ( 
mi-nación mnrxista de los siguientes va- < 
lores de su propiedad : ]

Por doña Tnés Verehrr Ohncnez. domi- < 
ciliada en Valencia, callo Ansias M aivh, : < 
número 9 :  

Deuda interor ni 4 por 100. emisión de! 
año 1930, con impuesto^ serie. A , uúme- ¡ 1 
ro 575.974, con cupón 1 da octubre de i

 1936, por un importe total de 500 pese- 
tas nominales.

 Por doña Rafaela Martínez Aparicio, 
 domiciliada en Valencia, calle M ilagro, 
 número 9, 6 .a :
 Deuda am oitizable al 5 por 100 emi-
 sión del año 1927, sin impuesto, serie A , 
 números 528.100 y 528.101, con cupón 1 

 de octubre 1936, por un importe total 
de 1.000 pesetas nominales.

Por don Federico Trenor Palavicino,
’ domiciliado en Valencia, calle Trinquete 

Caballeros^ número 9 :
Deuda am oitizablo al 3 por 100, emi

sión del año 1928, serie A. números 
5.230 al 37, 143.618 al 27, 163.052 y 53 ; 
sene B, números 53.137 y 38; serie C, 
números 2.016. 3.201 v 2. 14.855. 33.834 
y  35, 34.282. 34.645. 37.158, por un im 
porte total* de 60.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda vez 
por el presente anuncio para que el te
nedor o tenedores de los referidos títulos 

j los entregue o formule reclamación, si se 
¡cree  con" derecho a ellos, ante esta D ele

gación, en el plazo de treinta días, on 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
de 24 de febrero do 1941 v Orden de 10 
de mayo siguiente, cu la inteligencia que 
do no verificarlo serán declarados nulos 
y fuera do circulación, 

j Valencia. 29 do septiembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda, Eduardo Se
rrano.

X-O-4

DELEGACION D E H A CIEN D A  DE 
 M U R C IA

Por don Alfredo Polinches Perales, d o 
miciliado en Valencia, calle de las Bar
cas, números 2 y 3̂  se ha denunciado 
ante esta Delegación de Hacienda la des
aparición durante la dominación ma-rxista 
de los siguientes valores de su propiedad : 

I.Tn título, serie T>. amortizable 3 por 
ciento, emisión de 1928, número 10.806. 
Bu valor, 2*500 poseías.

Cuatro títulos; serie C, am ortizablé 3 
por 100. emisión de 1928. números *38.469 
al 38.472. Su valor en total, 20.000 
pesetas.

Teniendo un valor nominal los cinco 
títulos de 22.500 pesetas.

Lo que se liace público por segunda vez 
por el presente para que el tenedor o te
nedores rio los títulos referidos los entre
guen o formulen reclamación, si se creen 
con derecho a ellos, ante esta Delega
ción de Hacienda, en el plazo de treinta 
días, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Lev de 24 de febrero de 11941 y Orden 
do 3 de mayo siguiente, en la inteligencia 
que ''de no verifica ido .serán declarados 
nulos y fuera de circulación.

Murcia. 12 de septiembre de 1941.— El 
Delegado de Hacienda, (ilegible),

X -O -5
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A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R I D  
Inte r ve nc i ón .  —  Ne g o c i ad o  de D e u d a
P o r  d o ñ a  C a r m e n  A n t ó n  Alonso^ d o 

mi c i l i ada  en  la cal l e  d'e C on d e  de  Pc-  
ñ a l v e r ,  n ú m e r o  12 ( an t e s  Tor r i j o s ) ,  se ha 
d e n u n c i a d o  a n t e  es t a  C o r p o r a c i ó n  la des- ,  
a p a r i c i ón ,  d u r a n t e  la d om i n a c i ó n  m a r -  
x i s t a ,  d^ los s i g u i en t e s  v a l o r e s  de  su p r o 
p i ed a d  :

E m p r é s t i t o  Vi l l a  de  M a d r i d .  1931,  s e 
rie A,  n ú m e r o s  5.147.  9 .610.  14.796.
15.934.  15.985.  16.502,  26 . 339  a 41 y 
30.127.

Lo q ue  se hace  p úb l i co  p o r  s e g u n d a  
vez  p o r  el p r e s e n t e  a nu n c i o ,  p a r a  q ue  
o) t e n e d o r  o t e n e d o r e s  d e  los t í t u l o s  r e 
f er i dos  los ent r egue ,  o f o r m u l e  r e c l a m a 
c i ón .  si se c ree  con d e r ec h o  a e l los ,  a n t e  
esta  C o r p o r a c i ó n  m u n i c i p a l ,  en el p l azo  
de  t r e i n t a  d í as ,  en c u m p l i m i e n t o  de  lo 
d i sp u e s t o  en la Ley de  24 de  f eb r e r o  
de 1941 y O r d e n  do 3 de  m n v o  s i gu i en t e ,  
en la i n t e l i ge n c i a  q ue .  de  no verificarlo, ,  
s e r á n  d ec l a r a d o s  nulos  y f ue r a  de  c i r c u 
lación.

M a d r i d ,  21 dic n o v i e m b r e  de  1941. ....
P.  A.  del  s e ñ o r  S ec r e t a r i o ,  el  Oficial  
M a y o r .  P.  de  Gó r g o l a s .

4 . 948- N-O

A Y U N T A M I E N T O  D E  A L B A C E T E
R e l a c i ó n ' d e  t í t u l o s  de  la D e u d a  M u n i 

cipal  c uy a  d e s a p a r i c i ó n  ha s ido d e n u n 
c i ada  a es t a  C o r p o ra c i ó n  c omo  E n t i d a d  
emi s o r a ,  con a r r e g l o  a la Ley de  1.° de  

. j un i o  d e  1939 y la O r d e n  c i r c u l a r  del  
Mi n i s t e r i o  de  H a c i e n d a  de  26 de  j u l i o  
del  m i s m o  a ño  :

E m p r é s t i t o  del  a ño  1916:  P r o p i e t a r i o ,  
don  J u s t o  Ar c o s  C a r r a s c o .  T í t u l o s : U n o  
de la s e r i e  R,  de  500 p e s e t a s ,  n ú m .  2.944.

E m p r é s t i t o  de l  a ño  1925:  P r o p i e t a r i a ,  
doña  Bas i l i sa  Manc i l l a  López .  T í t u l o s :  
Di ez  de  la ser i e  D.  de  500 pes e t as ,  n ú 
mer os  -383. 384,  385.  336,  387,  388.  339.  
390,  391 y 392.

E s t a  r e l ac ión  se p ub l i c a  en c u m p l i 
m i e n t o  d e  lo d i s p u e s t o  p o r  el a r t í c u l o  
c u a r t o  de  la c i t a d a  L e y ,  p a r a  q ue  l l egue  
a. c on o c i mi en t o  de  las p e r s o na s  a q u i e 
nes  p ue d a  i n teresa l - ,  y  con la a d v e r t e n 
cia de q ue  si en ol t é r m i n o  de  t r e s  m e 
ses. c o n t a do s  des de  !n i n se r c i ón  de!  p r e 
s en t e  a n u n c i o  en el B O L E T I N  O E I C 1 A L  
D E L  E S T A D O ,  no h u b i e r e  s ido n o t i f i 
cada  a es t a  C o r p o r a c i ó n ,  en A l b a ce t e .  
Casa  C o n s i s t o r i a l  cal l e  de  M a r t í n e z  Yi -  
l l ena ,  n ú m e r o  25.  la e x i s t e nc i a  de  o p o 
sición.  s o l i c i t a r á  del  J u z g a d o  de  P r i m e 
ra I n s t a n c i a  de  es t e  P a r t i d o  la a u t o r i 
zac i ón  p r o c e d e n t e  p a r a  la a n u l a c i ó n  d'e 
los t í t u l o s  r e f e r i d o s  y e xp e d i c i ón  de  los  
o po r t u n o s  d u p l i c a d o s .

Albacete*! a 4 de n o v i e m b r e  de  19-41. 
El Alca l de  ( i legible) .

1 . 629-X-O.

A L C A L D I A  D E  S A N  R O Q U E  
Cádiz

E n  el «Bol e t í n  Oficial» de  la p r o v i n 
cia de  C á d i z  d e  los d í as  3 y 8 d e  n o 
v i e m b r e  del  a c t ua l ,  a p a r e c e  e d i c t o  de  la 
Alca l d í a  ne  San  R o q u e ,  a n u n c i a n d o  p a r a  
su p r o v i s i ó n  la p l aza  de  C ro n i s t a  de  la 
C i u d a d ,  d o t a d a  con el h a b e r  a n u a l  de  
7.199 pes e t as .

El  p l azo  p a r a  p r e s en t ac i ón  de  d o c u 
m e n t o s  es el de  q u i nc e  d í as ,  a p a r t i r  
de  la p ub l i c a c i ón  de  d i chos  e di c t os ,  c o n 
c e d i én d o s e  una  p ró r r og a  h a s t a  h o r a s  a n 
t es  d e  la c o n s t i t u c i ón  ncl  T r i b u n a l  q u e  
d e b a  r e s o l ve r  el c on c ur s o ,  el q u e  se f o r 
m a r á  el 9 de  d i c i e m b r e  p r ó x i mo .

L a s  con d i c i o n es ,  r eq u i s i t o s ,  mé r i t os ,  
e t c é t e r a ,  p a r  «a c o n c u r r i r  al c on c ur s o  d e  
r e f e r en c i a  se d e t a l l a n  en los e j e m p l a r e s  
de los B o l e t i n e s  Oficiales  c i t ados .

S a n  R o q u e .  10 de  n o v i e m b r e  de  1941.— 
El Al c a l de ,  C a r l o s  C a n o .

2 . 1 3 0 - 0 .

M A N C O M U N I D A D  D E  LOS C A N A L E S  
D E L  T A I B I L L A  

S ubas t a  de obras
H a b i e n d o  q u e d a d o  des i e r t a  la p r i m e r a  

s u b a s t a  p a r a  . e j ec u c i ó n  de  jas o b r a s  d e  
la 1 .a P a r t e  oel  T r o z o  3.° dei  Ca n a l  de  
E s p a ñ a ,  a n u n c i a d a  en el B O L E T I N  O R I 
C I A L  D E L  E S T A D O  c o r r e s p o n d i e n t e  al 
día 26 de  o c t u b r e  p r ó x i m o  p a s a d o ,  por  
un  p r e s u p u e s t o  de  c o n t r a t a  de  pes e t a?
1.477.932,44 (un mi l l ón  c u a t r o c i e n t a s  s e 
t e n t a  y  s i e t e  mi i n ov e c i e n t a s  t r e i n t a  y 
d os  p es e t as  con c u a r e n t a  v c u a t r o  c é n 
t i mos ) ,  se a n u n c i a  s e g u n da  s u b a s t a ,  e s 
t á nd o s e  en  t od a s  las c o n d i c i o n es  a las 
p u b l i c a d a s  p a r a  es t a  o b r a  en el r e f e r id o  
per i ó d i c o  oficial .

luis p r o p o s i c i on e s  se p r e s e n t a r á n  i n 
d i s t i n t a  m e n t e  en la Di r e cc i ón  G e n e r a l  d<> 
Obras,  H i d r á u l i c a s  ( Mi n i s t e r i o  de  O b r a s  
P úb l i c a s )  o en la S e c r e t a r í a  G e n e r a l  cíe 
la M a n c o m u n i d a d ,  en C a r t a g e n a ,  P r í n 
c ipe  de  Y e r g a r a ,  6. d e n t r o  del  p l az o  de  
d i ez  d í as ,  c o n t a do s  a p a r t i r  de  las doce  
h o r a s  de! en q ue  se p u b l i q u e  os le  a n u n 
cio de  s u b a s ; a  en  "el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  .sin e xc l u s i ón  de  los i n 
háb i l es .  y con s u j c c i ó n ^ l  mo d e l o  de  p r o 
pos i c i ón  i n s e r t o  cu el va m e n c i o n a d o  
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del  
día 26 ne  o c t u b r e  p ró x i m o  p a s a d o .

El  a d j u d i c a t a r i o  v e n d r á  o b l i g ad o  a s a 
t i s f ac e r  t od o s  los g a s t os  o c a s i on a d o s  en 

! la p r i m e r a  s u b a s t a  d e s i e r t a  y  los  q u e  se 
i i r r o g u e n  c omo  c on s e c u e nc i a  d e  la sc- 
i g u a d a  q ue  es o b j e t o  de  e s t e  a n u n c i o .

C a r t a g e n a .  1? de n o v i e m b r e  de  1911. 
E l  P r e s i d e n t e ,  M a r q u é s  d e  F u e n t e  el Sol .

I 2 . 1 3 1 - 0 .

M A N C O M U N I D A D  D E  LOS C A N A L E S  
D E L  T A I B I L L A  

Subas t a  de obras
H a b i e n d o  q u e d a d o  de s i e r t a  la pr imeva,  

s ub a s t a  p a r a  e j ec u c i ó n  oe  las o b r a s . d e  
la 3 . a P a r t e  del  T r o z o  3. °  de l  C a n a l  de  
E s p a ñ a .  a n u n c i a d a  en  el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  c o r r e s p o n d i e n t e  al  
día 26 de  o c t u b r e  p r ó x i m o  p as a d o ,  p o r  
un  p r e s u p u e s t o  de  c o n t r a t a  de  pe s e t as
1 .710.740,45 (un mi l l ón  s e t e c i e n t a s  d i ez  
mi l  s e t e c i e n t a s  c u a r e n t a  p es e t as  con  cua- ,  
r en t a  y cinco c én t i mos ) ,  se a n u n c . a  se 
g u n d a  s u b a s t a ,  e s t án d o s e  e n  t o d a s  las 
c on d i c i o n es  a las p u b l i c a d a s  p a r a  e s t a  
ob r a  en el r e f e r id o  p e r i ód i c o  oficial .

L a s  p r opos i c i one s  se p r e s e n t a r á n  ' i n 
d i s t i n t a m e n t e  en  la D i r ec c i ón  G e n e - a l  
cíe O b r a s  H i d r á u l i c a s  ( Mi n i s t e r i o  de 
O b r a s  Púb l i c a s )  o en la S e c r e t a r í a  G e 
ner a l  de la M a n c o m u n i d a d ,  en C a r t a g e 
na ,  P r í n c i p e  de  Y e r g a  ra ,  6, d e n t r o  dei  
p l azo  d e  d i ez  d í as ,  c o n t a do s  a p a r t i r  de  
las doce  h o r a s  del  en q ue  se p u b u q u e  
e s t e  a nu n c i o  de s u b a s t a  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  s in e xc l u s i ó n  

| ne los  i n h á b i l e s ,  y con su j ec i ón  al  mod e l o  
1 d '0 p ropos i c i ón  i n se r t o  en el va . . lencio- 

n a d o  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  del  nía 26 d e  o c t u b r e  p r ó x i m o  p a 
sado .

El  a d j u d i c a t a r i o  v e n d r á  o b l i g a d o  a  
s a t i s f ac e r  t odos  los g as t o s  o ca s i on a d o s  <■■■'■ 

la p r i m e r a  s u b a s t a  d es i e r t a  y los q ue  se 
i r r o g u e n  como c on s e cu e nc i a  d e  la s e g u n 
da q ue  es o b j e t o  de  e r t e  a nu n c i o .

C a r t a g e n a .  17 de  n o v i e m b r e  de  194L- — 
El P r e s i d e n t e .  M a r q u é s  d e  F u e n t e  el Sol .

2 . 1 3 2 - 0 .

IL U S T R E  C O L E G IO  N O T A R IA L  
DE SEVILLA

T ra m i tá n d o s e  ex p ed ien te  p a r a  devo
lución de la Fianza del Finado don  Abe
la rd o  C a rp in te ro  R odríguez . N ota r io  
que fue de Is la  C r is t in a  y a n te s  de Gi- 
braleón. Campil los  y López, se h ac e  
público p a ra  que c u a n ta s  p e rso n a s  t e n 
g an  que d ed uc ir  a lg u n a  rec lam ac ió n  
la fo rm a l icen  a n t e  e s ta  J u n t a  d i re c 
tiva e n  plazo de un  mes. a c o n ta r  de 
la pub licac ión  del p re s e n te  edic to .

Sevilla. 13 de nov iem bre  de 1941 - -  
E l  D ecan o  ac ciden ta l .  F ranc isco  M o n e 
d e ro .— E l  S ecre tar io .  JoaqiJín  M uñoz 
Casil las .

1.633-X-O

IL U S T R E  C O L E G IO  N O T A R IA L  
DE SEVILLA

T ra m i tá n d o s e  ex p ed ien te  p a r a  dev o lu 
ción de la f ianza  del f inado  d o n  J u a n  
M a r ía  M erino  G a rc ía ,  N ota r io  que  fue  
de C azal la  de la S ie r ra  y a n te s  de 

, G u a fa lc a n a l .  Vil laeonzalo . S a n t a  Isa- 
¡ bel de F e r n a n d o  Poo. G a l lu r ,  Incio  y 
I C olunga,  se h a c e  púb lico  p a r a  que
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cuantas personas tengan que deducir alguna reclamación la formalicen ante esta Junta directiva en plazo de un 
mes.

Sevilla, 13 de noviembre de 1941.—El 
Decano accidental, Francisco Monede- ro.—El Secretario, Joaquín Muñoz Ca
sillas.1.63<3-X-0

ACADEMIA DE INGENIEROS DEL 
EJERCITO  

Burgos
Concurso

Queda abierto un concurso para la 
composición de un himno de la Aca
demia de Ingenieros del Ejercito, con 
arreglo a las bases que obran en po
der de todos los Primeros Jefes de 
Cuerpo y Dependencias del Arma, en 
cada localidad, y especialmente en 
esta Academia.

Burgos, 18 de noviembre de 1941.— 
El Teniente Coronel, Jefe del Detall, 
Joaquín Mdáns del Bosch.

2.146-0 

CAJA N A C I O N A L  D E  S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O  

Madrid
Por consecuencia de accidente de tra 

bajo ocurrido ©1 día 9 de septiembre de 
1955, falleció en Aleo-lea (Córdoba), el 
obrero Joaquín de Dios Béjar, de 32 
años de edad, natural de Alcaracejos 
(Córdoba), hijo de Antonio y de Ana, do
miciliado en Villafranoa (Córdoba), que 
trabajaba al servicio de don Isaac Hol
gado Borfego.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a * percibir la indemnización correspon
diente, pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del T rab a jo : Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 18 oe noviembre de 1941.— 
P. el Direotor^ Enrique Aparicio.

A N U N C I O S 
P AR T I C U L A R E S

B AN C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado el extracto de 
inscripción de acciones de este Banco, 
en clase de libre disposición, comprensi
vo de tres acciones números 226.098 alOO, 
de fecha 28 de octubre de 1914, a favor 
de doña Felisa Sáenz de Tejada e Ibá- 
ñez, casada con don Enrique Villalobos, 
se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea- con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de la 
publicación del presente anuncio, que se 
inserta en eil periódico oficial BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y dos diarios 
de esta capital^ según determinan los ar
tículos cuarto y 41 del Reglamento vi
gente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho extracto anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

M adrid, 28 de ociu/bre de 1941.—El 
Vicesecretario general, Emilio Méndez.

4.950-X-P
B A N CO  D E  E S P A Ñ A  

Madrid
Habiéndose extraviadp el resguardo de 

depósito número T. 794.878, de pesetas 
nominales 40.800, en acciones Unión Vi
driera de España, expedido por este E s
tablecimiento en 31-5-1916, a favor de 
doña Aurora Rodero y Moreno, se anun
cia al público por primera vez para que 
el que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro o el plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de. Ja publicación 
del presente anuncio, que se inserta en 
el periódico oficial BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y dos diarios de esta 
capital, según determinan los artículos 
cuarto y 41 del Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiendo ^jue, transcurri
do dicho plazo sin reclamación de te r
cero, se expedirá el- correspondiente du
plicado de dicho resguardo anulando el 
primitivo y qu^dándo el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid. 10 de octubre de 1941.—El 
Vicesecretario general, Emilio Méndez.

4.946-X-P
B AN CO  U R Q U I J O  DE G U I P U Z C O A  

San Sebastián
Habiéndonos sido comunicado el ex tra

vío del resguardo de depósito de valo
res de este Banco, número 1.132. expe
dido con fecha 10 de enero de 1923, 
comprensivo de 10 acciones Banco Ür-

quijo, de Guipúzcoa, números 55.181 al 
55.190, a favor de doña Adela Usancii- 
zaga, Viuda de Aguinaga,

Se anuncia para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique, den
tro del plazo de un mes, a contar desde 
la publicación de este anuncio, pues tran s
currido el indicado plazo sin reclamación 
alguna, se procederá a expedir duplica
do de dicho resguardo, quedando anu
lado el primitivo y exento de toda res
ponsabilidad este Banco.

San Sebastián, 17 de noviembre de 
1941.

4.942-X-P
B AN C O  DE GIJON

Anuncio
Habiéndosenos comunicado el extravío 

del resguardo de depósito en este Banoo, 
número 28.500, - expedido el 8 de enero 
de 1935, a nombre de don José Fernán
dez Balbuena, comprensivo de pesetea 
nominales 15.000, en 30 cédulas del 
Banco Hipotecario de España al 5 por 
100, se hace público, por tres veces, con 
intervalos de diez días de una a otra 
inserción, de conformidad con lo esta
blecido en los artículos 11 y 50 de nues
tros Estatutos.

Gijón, 20 de octubre de 1941.—Ei 
Consejero-Secretario, Higinio Gutiérrez.

4.639—X —P 3-a—23—11—941

BANCO DE GIJON
Anuncio  

Habiéndosenos comunicado el extravío 
del resguardo de depósito en este B an
co número 4.780, expedido el 24 de ju 
lio 1909, a nombre de don Manuel Suar- 
díaz Rivcro, comprensivo de pesetas no
minales 11.000, en 22 obligaciones de la 
Sociedad General Azucarera de España 
al 4 por 100, números 113.626 al 47, se 
hace público por tres veces, con in ter
valos de diez días de una a otra inser
ción, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 11 y 30 de nuestros Es
tatutos.

Gijón, 22 de octubre de 1941.—El 
Consejero-Secretario, Higinio G utié
rrez.

4.638-X-P. 3.a-23-ll-941

BA N C O  H I P O T E C A R I O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

El Banco Hipotecario de España cum
pliendo Jas disposiciones contenidas en 
la Ley de 2 de agosto del corriente año 
v las normas insertas en el BOLETIN 
OFICIAL DEC ESTADO de 3 de octu
bre último, ha acordado lo siguiente:

1.° Desde el día 15 de diciembre pró
ximo se pagarán en las Cajas de este 
Banco de Madrid v Barcelona y en las 
Sucursales del Banco de España, los cu- 
pone n de cédulas hipotecarias de todas
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citases vencidos durante el año 1937. A  
cada capón, y según la clase de cédulas 
a que pertenezcan, corresponderán los 
líquidos siguientes:

Cédulas 4 por 100, de 100 pesetas, ven
cimiento 1.° de. abril de 1937, pesetas 
1,213; vencimiento 1.° de octubre de 
1937, pesetas 1,273.

Cédulas 4 por 100, de 500 pesetas, ven
cimiento de 1.° de abril de 1937, pesetas 
6,068; vencimiento 1.° de octubre de 
1937, peestas 6,368.

Cédulas 5 por 100, vencimiento prime
ro d¡e m ar/o de 1937, pesetas 7,677; ven
cimiento 1.a de septiembre de 1 9 3 7 pe
setas 8,052.

Cédulas 5,50 por 100, vencimiento pri
mero de abril dé 1937, pesetas 8,405; 
vencimiento 1.° de octubre de 1937, pe- 

- setas 8,878. v
Cédulas 6 por 100, vencimiento prime

ro d«e febrero cíe 1937, pesetas 9 ,24; ven
cimiento 1.° de agosto de 1937, pesetas 
9,69.

2.° A partir del 1.° d*e diciem bre 
próximo, el Banco facilitará en sus ofi
cinas ue Madrid y Barcelona, Sucursa
les del Banco de España y por medio

. de la Banca en general, dos impresos 
en que los cedulistas que lo deseen pue
dan solicitar el cobro de los cupones ven
cidos durante el año 1938 y primer se
mestre de 1939 (los de 1937 se pagan 
en/m etálico^  en cédalas hipotecarias de 
4 por 100, con las limitaciones previstas 
en la Ley y en las normas citadas en 
el primer párrafo oe este anuncio.

3.° p icb o s  impresos, después d!e con
signar en ellos los datos que su texto in 
teresa^ s-e presentarán en las Oficinas Cen
trales de este Banco. Avenida de Calvo 
Sotelo, 10, Madrid, desde el día 15 de

. diciembre próximo, sin acompañar los 
cupones que en Jos ni i san os se relacio
nen.

4.° Estas solioitudes no serán obstácu
lo para que el Banco pueda satisfacer 
en metálico todos o parte de los cupones 
que figuren en ellas.

M adrid, 19 de noviembre d'e 1941.— El 
Secretario, V . García.

4.949-X-P

C O M PA Ñ ÍA  DE l a  n u e v a  p l a z a  
DE T O R O S  DE B A R C E L O N A , S. A.

«Las Arenas»
En cumplimiento de lo que dispone la 

. Ley de Ja Jefatura del Esludo de 1.° de 
junio de 1939, referente a nulidad y 
expedición de duplicados de títulos al 
portador, emitidos por Sociedades dom i
ciliadas en España, so hace pública la 
relación de denuncias de valores em iti
dos por esta Compañía y correspondien
tes a los títulos al portador con derecho 
a una entrada libre al tendido de som
bra :

Doña Zornyda Ayxelá V id a l: Un tí
tulo, número 405 y 06.

Don Pedro Comas L u n a : Dos títulos, 
números 221 y 22, 257 y 58.

Don Juan Herrero Prohigas: Un tí
tulo, número 1.591 y 92.

Don Manuel Rius G elabert: Tres tU 
tulos, números 1.487 al 92.

Don Enrique Marsán 'Com as: V einti
cinco títulos," números 1.267 al 78, 1.281 
al 92, 1.295 al 320. >

Don G abriel Ayxelá V id a l: Un títu
lo, número 407 y 08.

Don José Bernabé M atam ata: Dos tí
tulos, números 387 y 88, 585 y 86.

Don Pedro Casas Abarca, como tutor ¡ 
del menor Román Torres R egord osa : j 
Dos títulos, números 217 al 20. !

Doña M aría Luisa Mumbrú de Molíns : 
Tres títulos, números 385 y 86, 1.411 y 
12, 1.547 y 48. * •

Doña María Luisa P ujol R od ríg u ez : 
Un título, número 1.665 y 66.

Se hace constar que si en el término 
de tres meses, señalado por la citada 
Lev, desde la inserción del presente anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  no se formulara oposición a 
las denuncias que se dejan consignadas, i 
esta Compañía procederá a solicitar del 
Juzgado la correspondiente autorización 
para anular los títulos denunciados y j 
expedir duplicados de los mismos. j

Barcelona, 15 de noviembre de 1941.r -  ' 
El Secretario de la Compañía, Pernet.

X -P -4  ,

HOTEL R E G IN A , S. A.

Madrid !

En cumplimiento de io dispuesto en ' 
la Ley de 1.° de jnnio de 1939 se hace 
público que ha sido denunpiaao & esta 
Compañía por su propietario, don Lau- 1 
reano Olivares, la desaparición de los ; 
siguientes efectos: j

20 acciones de Hotel Regina. S. A ., de j 
500 pesetas nominales cada una y núme- | 
ros 2.411 al 2.430. ¡

Y  se advierte que si en el término de ' 
tres meses de.sde la inserción de este 
anuncio en el BO LE TIN  O F IC IAL  D E L  
ESTADO no se hubiere notificado a esta 
Sociedad 1a. existencia de oposición, pro
cederá a solicitar del Juzgado la opor^ 
tuna autorización para la anulación de 
los títulos reseñados y expedición de los 
dp plica dos.

M adrid, 18 de noviembre de 1941.— 
Hotel Regina, S. A ., Pte. C. de A dm i
nistración, Rafael Rodrigues?.

4.938-X-P

M IN ER A CA N TA B R O  B IL B A IN A , 
SOCIEDAD AN ONIM A

Títulos desaparecidos
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo cuarto ae la Ley de primero de 
junio de 1939, se recuerda por el pre
sente anuncio que en el B O L F 'H X  O F I
C IA L  D EL ESTAD O , número 253, d*e

fecha 15 de septiembre de 1941, «Bole
tín Oficial» de Ja provincia de Vizcaya 
del día 27 de octubre de 1941 v «El Co
rreo Español», diario de Bilbao, del 25 
de octubre de 1941, se publicó el extra
vío de los extractos de inscripción corres
pondientes a 400 acciones de esta Socie
dad, números 2.101 al 2.500. extendidos 
a nombre de don V íctor Felgueroso. cuyo 
propietario ha solicitado la* oportuna de
claración de nulidad y expedición de du
plicados. advirtiéndose que el pró jim o 
día 15 oe diciembre del'veño en curso, 
finalizará el plazo legal para formular 
oposición.

Bilbao, 17 de noviembre de 1941.- -¿'1 
Consejero Delegado.

4.923-X-P

C AN A L DE ISAB EL II 

M a d r i d

Anuncio

Habiéndose extraviado la. certificación 
número 1.388 del libro N. a., importante 
ciento noventa y dos hectolitros equi
valente a seis reales fontaneros, expedida 
por este Canal a favor de S. A. R. la 
serenísima señora doña Isabel de Borbón 
y B orbón, se suplica a la persona que 
la tenga en su poder se sirva entre
garla en estas Oficinas, calle de García 
M orato, 127 (antes ''Santa Engracia), pues 
pasados treinta días, a partir de la fecha 
de la publica-ción de este anuncio, que
dará nula y sin ningún efecto, expi
diéndose a la interesada otra nueva en 
su equivalencia.

M adrid, 17 de noviembre de 1941.—  
El Delegado, Eugenio Calderón. 

4.901-X-P

¡
 LA UNION RE SIN ER A  ESPA Ñ O LA, 

SOCIEDAD AN O N IM A 

Bilbao

A n u n c i o

Se recuerda que en el BOLETIN OFI- 
, C7AL DEL ESTADO correspondiente al 
| día 21 de septiembre último se publicó 
| cuarta relación de títulos emitidos por 
i esta Compañía, de los que se solicita 
! declaración de nulidad y expedición de 
¡ duplicados, finalizando el plazo para opo- 
; nerse a esta pretensión el día 21 de di

ciembre próxim o.
Bilbao, 19 d;e noviembre üe 1941.— (Fir

ma ilegible).
4.945-X-P
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COM PAÑIA DEL T R A N V IA  ELEC
TRICO DE SAN SE B ASTIA N  A TO

LOSA, S. A .

El Consejo de Administración convoca 
a tod-os los señores a-ccionistas a la Junta 
general extra-ordánaria, que se celebrará 
el día 16 de diciembre próxim o, a las 
once horas, en el domicilio social de la 
Empresa, caVle de Vergara^ 16, 1.°, San 
Sebastián, con arreglo a la siguiente or*
0 en del d ía :

1.° Aumento del capital social actual 
de 1.595.000 pesetas a 3.691.048 pesetas, 
por creación de 4.196 acciones de capi
tal, de 500 pesetas, serie A , números
1 al 4.196, y de 48 acciones de cap Jal, 
serie B, de una peseta.

Para la suscripción de estas acciones 
se otorga la preferencia a los portadores 
.de obligaciones, título por título, y el 
rest-o a nuestros acreedores a la par de 
sus créditos, por un capital nominal equi
valente en las acciones que se emiten.

2.° Suscripción de acciones.
5 °  Reducción del antiguo capital a

1.952 pesetas por anulación de las accio
nes ordinarias, de las acciones ordinarias 
y preferentes amoKizadas y reducción de
1.952 acciones preferentes a. una peseta 
nominal por acción, que se hará constar 
por estampillado de los títulos.

4.° Modificación de los Estatutos.
5.° Ruegos y preguntas.
Para poder asistir a la citada Junta 

será preciso que todo accionista deposite 
con cinco días de anticipación, por lo 
menos, sus acciones en la Caja de la Sa
ciedad o en el Banco oe l ‘Union des In
dustries, 19, Rué de la Chancellerie, 
Bruselas.
. 1.664-X-P.

U NION C A R B O N ER A , S. A. 

Madrid
Convoca a sus accionistas a Junta ge

neral extraordinaria, que se celebrará en 
su domicilio social, Carretas, 25, 2.° el 
día 29 del mes actual, a las ocho de la. 
noche. Si no concurre número bastante 
de accionistas, se celebrará a la hora si
guiente. con los que haya.

Orden del d ía :
1.° Lectura y aprobación del acta, de 

la Junta general última.
2.° Dar cuenta oel estado en que se 

halla la construcción de los vagones que 
t enem o.$ cont ra ta dos.

3.° .Sobre proposiciones hechas a la 
Sociedad pai’a la adquisición de nvnn?.

4 ° Dar cuenta de las gestiones rea
lzadas por el Consejo de Administra
ción.

M adrid, 22 de noviembre de 194-1.— 
Ej Pre:; dente, J. de Diego.

4 .953-X -P .

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

T R IB U N A L  SU P R E M O  

Sala Tercera

Cédula de notificación y requerimiento

En los autos del recurso contencioso- 
administrativo que con el número 7.362 
se sigue en grado de apelación, interpues
ta por don Francisco Quiñonero Munue- 
ro, contra sentencia dictada por el T ri
bunal Provincial de esta capital, en 6 
de ju lio de 1935, recaída en pleito con
tra acuerdo del Ayuntamiento de M a
drid, sobre cese del demandante como 
Jefe de Talleres del Servicio de L im 
piezas, en cuyos autos figura como ape
lada la Administración, y como coadyu
vante el Ayuntam iento de M adrid, se 
ha dictado por esta Sala providencia 
que, copiada literalmente, es como si
gue:

«Providencia.— Excmos. 8 re s .: D ívar.
M uñoz.— Lacalle.

M adrid, 17 de noviem bre de 1941.
Vista la diligencia que precede, re

quiérase a don Francisco Quiñonero M u- 
nuero, por medio de edicto, que se inser
tará en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E S T A D O  para, que en término im pro
rrogable de treinta días se persone en 
estos autos o constituya representación 
en forma, con apercibimiento de tenerlo 
por apartado y desistido del recurs’o si 
no lo verificare.— Hay una rúbrica.—  
Martín B las.— R ubricado.»

Y  con el fin de que sirva de notifica
ción y requerimiento a expresado señor 
Quiñonero Munuero, cuyo actual para
dero se ignora, por disposición de la 
Sala expido la presente, que se inser
tará en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , en M adrid, a dieciocho de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y uno.— El Secretario de Sala, Cipriano 
Martín Blas.

1.672-A. J. 

V A L E N C IA

Don Evaristo Piquer Arilla, M agistrado,
Juez G ubernativo de la plaza de V a
lencia del C id, hago saber:

Que en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Instrucción de fecha 
7 de agosto de 1939, número tercero de 
la Orden complementaria do 30 de abril 
de 1940, artículo primero del Decreto 
de 11 de julio últim o, se anuncia que, 
en este Juzgado Gubernativo existen 
nueve sobres cerrados con grapas a nom
bre de las personas que después se citan 
en la siguiente relación, las que podrán 
ejercitar sus derechos de reivindicación, 
formulando la correspondiente petición, 
acompañando declaración jurada de lo

que les ha sido sustraído y los docu
mentos de prueba que acrediten la per
tenencia de los ob jetos ; advirtiéndose 
que los interesados que en el plaZo de 
un mes, a contar desde el siguiente día 
al de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  y fijación^ en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, presenten la solicitud 
de reivindicación abonarán el 2 por 100 
del valor de lo que reivindiquen en pa
pel de pagos al Estado, en el momento 
de la recepción, y los que la presenten 
fuera de dicho plazo habrán de justi
ficar a satisfacción del Juzgado la causa 
de la demora y abonarán el 3 por 100 
de dicho valor en la forma antes- con
signada, sin perjuicio de las exenciones 
establecidas en los Decretos de 17 de 

^octubre y 2 de ju lio último.

R elación que se cita
I.* Un sobre cerrado, en el que se 

le e : Banco Central, Valencia, número 
de, sin numero, titular José María M ar
tínez de Pons. •

2.0 O tro sobre, también cerrado, en 
el que se le e : Banco Central, Valencia- 
número de la caja 1-33, titular Salva
dor Cardona R ico , y al margen, 131 bis.

3.0 O tro sobre de las mismas carac
terísticas, en el que aparece la siguien
te inscripción : Banco Central, V alen
cia, número de la caja 2-37, titular M ag
dalena M uñoz Borrás.
• 4.o Otro sobre como los anteriores, 
en el que se le e : Banco Central, Valen
cia, número de la caja 2-64, titular Je
susa Dom ingo Bonet, y  al margen 131 
bis.

5.0 Otro sobre igual que los anterio
res, cerrado, pero de color amarillo* en 
el que se lee : Banco Central, Valencia, 
número de la caja 4-7, titular María 
Jaumandréu, viuda de Cerveró.

6.0 O tro sobre, también amarillo y 
cerrado, en el que aparece escr ito : Ban
co Central, Valencia, número de la caja, 
10-36, titular Vicente Fernández Borio.

7.0 O tro sobre amarillo y cerrado, 
en el que se le e : Banco Central, Valen
cia, número de la caja, 9-34, titular A l
fredo García Conejos, al margen 131 bis.

8.0 Otro sobre amarillo y cerrado, en 
el que se le e : Banco Central, Valencia, 
número de la caja 2-40, titular José 
Cruz Navarro, y en lápiz, 131 bis. .

9.0 Otro sobre blanco, cerrado con 
tres grapas, en el que aparece un sello 
que d ice : Notaría de M iguel García 
Granero, Valencia, y por otro lado se lee 
extensible de oro aparecido en el sobre 
dirigido a don Juan Ferris Climerit, ti
tular de la caja número 9-25.

Dado en Valencia del Cjid, a catorce 
de noviembre de mil novecientos rua
ren I a y uno.— El Juez, Evaristo Piquer. 
El Secretario, José María, López.

1.665 A. J.
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VALENCIA

Don Rafael Ferrer y Estellés, Abogado, 
Juez Municipal en funciones de Pri
mera Instancia del número 6 de los 
dé esta capital.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaria del refrendante se tramita 
expediente, acto de jurisdicción volun
taria, con el número 115 del corriente 
año, a instancia de don José Gil Es- 
trader sobre declaración de falleci
miento de sus hermanos don Vicente 
y don Luis Gil Estrader, que desapa
recieron de su domicilio hace más de 
veinticinco años, y desde entonces has
ta la fecha únicamente tuvieron noti
cias de ellos en los años 1920 y 1921.

Lo que se hace público a los efectos 
legales procedentes.

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el

: periódico «Arriba», de Madrid, por dos 
veces, con un intervalo de quince días 
desde la primera hasta la segunda, se 
expide el presente en Valencia, a 15 de 
octubre de 1941.—El Juez, Rafael Fe
rrer.—‘El Secretario judicial, Liberato 
Chuliá.

4.686-X -A  J y 2.» 23-11-941

V A L E N C IA

Cédula de citación

Por medio de la presente y en virtud 
áe proveído del día de hoy, dictado por 
el Sr. Juez Provincial, en el expediente 
de Responsabilidad Política que con el 
número 1.655-94-1 se instruye por este 
Juzgado a t Antonio López Piqueras, ve
cino de Zarra (Valencia) y actualmente 
en el extranjero e ignorado paradero, se 
le cita, para que eri el plazo de diez 
días comparezca ante este Juzgado, sito 
en Sorní, 20, de esta ciudad, al objeto 
de dar lectura de los cargos que contra 
él aparecen, para que los conteste y se 
defienda, bajo apercibimiento de que? en 
caso de no hacerlo, le pararán todos los 
perjuicios a que haya lugar y prosegui
rá la tramitación del expediente, sin más 
citarle ni oírle.

Y  para que sirva de citación en forma 
legal al referido encartado, libro la pre
sente, que se insertará en el BOLETIN 
OFIC IAL D E L ESTADO , en Valencia, 
a 20 de agosto de 1941.— El Secretario 
suplente (ilegible).

SE V IL L A
Don José Fernández . de V illavicencio, 

M agistrado, Juez de Primera Instancia 
número tres, de los de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente a instancia de don Al
berto Pérez Cabello, representado por el 
Procurador don Rafael de Rojas y Cal
vo, sobre declaración de ausencia de do
ña María Asunción Pérez G arcía, na
tural de esta ciudad, bija de Alberto y

de Asunción, cuya ausencia tuvo lugar 
en dos de junio de mil novecientos trein
ta y *nueve, creyéndose marchó a Am éri
ca, en cuya época tenía su domicilio en 
la calle de Santa Clara, número dieci
siete, de esta capital, y sin que desde 
entonces se haya tenido noticia alguna 
de expresada ausente.

Y  ea cumplimiento de lo preveíiido en 
la Ley de treinta de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve, para la 
debida publicidad de lu incoación del 
expediente, se expide el presente y otros 
de igual tenor, ,para inserción dos ve
ces, con intervalo de quince días, en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  y 
en el de esta provincia, así como en dos 
periódicos de gran circulación de M a
drid y de Sevilla, publicándolo, además, 
en la misma forma, por la Radio N acio
nal.

Dado en Sevilla, a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y^uno,— El Juez, José Fernández V illa
vicencio.— El Secretario, Manuel Priego.

4.919— X — A. J . 1 *  23— 11— 941

M U R C I A
Edicto

En los autos de ju icio declarativo de 
menor cuantía, seguidos en este Juzga
do, y de que se hará mención, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«S entencia .— En la ciudad de M urcia, 
a ocho de marzo de mil novecientos cua
renta y uno.

Vistos por mí, M ariano Sánchez-Ol- 
mo y Espinosa, Juez de Primera Ius- 
tancia del distrito número dos de esta 
capital, los presentes autos de ju icio de
clarativo de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado, entre partes, de la una 
como demandante, don Jerónimo Sán- 
chez-Lafuente Checa, mayor de edad, 
industrial, vecino de esta ciudad, de
fendido por el Letrado don Ginés N a
varro Navarro, y de la otra, como de
mandado, don M iguel Angel Palazón 
M anjón, mayor de edad, casado, indus
trial, que tuvo su último domicilio en 
M urcia, y anteriormente en M adrid, y 
en la actualidad en ignorado paradero y 
declarado en rebeldía, sobre reconoci
miento de propiedad de valores consti
tuidos en depósito.

F a llo : Que estimando procedente la 
demanda interpuesta por don Jerónimo 
Sánchez-Lafuente Checa, debo declarar 
y declaro ser de la propiedad del mismo 
el título de la Deuda Perpetua al 4 por 
100, Interior, serie D , número 10.448, 
de doce mil quinientas pesetas nomina
les, que adquirió por compra mediante 
endoso del demandado don M iguel An
gel Palazón M anjón en veinte de octu
bre de mil novecientos treinta y ocho, a 
favor del cual aparece en depósito en 
el Banco de España, de M adrid, según 
resguardo expedido por éste en 27 de 
abril del mismo año, con el número 

'A-. 3.08.710, y, por tanto, que el señor

Sánchez-Lafuente tiene derecho a reti
rar de dicho establecimiento el expre
sado efecto público con los intereses pro
ducidos desde el vencimiento de primero 
de julio de mil novecientos treinta y 
ocho, condenando en su consecuencia al 
demandado, don M iguel Angel Palazón 
M anjón, a tener por hecho tal reconoci
miento de propiedad y a estar y pasar 
por los demás pronunciam ientos; sin ha
cer expresa imposición de costas de este 
juicio.

Así por esta mi. sentencia, que se no
tificará al demandado, en rebeldía, en 
la forma que previene el artículo 769 de 
la Ley de Enjuiciam iento C ivil, lo pro- ’ 
nuncio, mando y firmo.— M ariano tíán- 
chez-Olm o.— R ubricado.»

Dicha sentencia í'ué publicada en el 
mismo día de su fecha.

Y  para que sirva de notificación en 
forma al demandado en rebeldía, don 
M iguel Angel Palazón M anjón, se pu
blica este edicto en el B O L E T ÍN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  y ((Boletín O fi
cial» de M urcia, parándole el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

M urcia, quince de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y uno.— El Secre
tario, P . H ., Ldo. T . Julián R uiz.— V is
to bueno: El Juez de Primera Instan
cia, M . Sánchez'-OImo.

4.920-X-A . J.

B A R B A S T R O

El Juez de Primera Instancia de es
te partido que suscribe, a efectos del 
articulo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, reformado, hace públi
ca la incoación, a instancia de Nieves 
Mairal Cosculluéla, de expediente de 
declaración de ausencia de su esposo. 
José Santaliestra Palomera, de sesen
ta y cinco años, labrador, hijo de Jo
sé y Juana, natural de Costean y que 
tuvo su última residencia en '•Adahues- 
ca (Huesca), de donde se ausentó a 
Francia en abril de 1906, sin que se 
tengan noticias de él desde abril o 
mayo de 1909.

Barbastro, 20 de octubre de 1941.—  
El secretario judicial, Juan Bajo.

4.685-X-A  J y 2.a 23-11-941

H A R O

Don Felipe Rodrigo Renes, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de
Haro y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado se sigue expe
diente de jurisdicción voluntaria .a 
instancia de don Manuel López Elorza. 
representado por el Procurador. don 
Máximo Delgado sobre que se declare 
en estado de ausencia legal a don Pe
dro Trepiana Leiva, natural y  vecino 
que filé de esta ciudad de Haro. jorna
lero, el cual desapareció de su domi
cilio hace más de veinte años, sin que 
desde entonces se tengan noticias dei 
mismo; y en méritos de lo acordada 
en resolución de este día y a virtud
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de lo dispuesto en el artículo 2.038 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace 
saber la incoación del expediente para 
que en término de quince dias se opon
gan los que se estimen perjudicados, 
haciéndose saber que se solicita el car
go de representante legal de dicho au
sente para don Manuel López Elorza. 
primo carnal.

Y para que la inserción acordada 
tenga lugar en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO por dos veces, con in
tervalo* de quince días, se extiende el 
presente en Haro, a 20 de septiembre 
de 1941 —El Juez. Felipe Rodrigo.— 
P. S. M. (ilegible). /

4.673-X-A J y 2.» 23-11-941
VITIGU D IN O

Don José Labrador Hernández, Juez de 
Primera Instancia accidental de Viti- 
gudino y su partido.
Hace público por medio del presente 

edicto que en este Juzgado, y a peti
ción de doña María Francisca García 
Agudo, vecina de Bañobárez, viuda, 
mayor de edad, se tramita expediente 
de declaración de fallecimiento respec
to de Lorenzo García Agudo, de sesen
ta v siete años de edad, natural de di
cho Bañobárez, en cuya localidad tuvo 
su último ' domicilio, hijo de Domingo 
v Baltasara.

Que desde hace unos cuarenta años 
se ausentó para Cuba, pasando de los 
veinte años que hace que no se tienen 
noticias de su paradero, a pesar de las 
averiguaciones practicadas.

Y  para que la susodicha publicación 
produzca los efectos que determinan el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, 193 y 194 del Código C i
vil (Ley de 8 de septiembre de 1939) 
y demás consiguientes, se expide en 
Vitigudino, a 15 de octubre de 1941.— 
Til Juez, José Labrador.—P. S. O., Juan 
de Dios González.

4.944-X-A. J.
CARRION DE LOS CONDES

Edicto

Don Mariano Fernández Rodríguez, 
Juez de Primera Instancia accidental 
de Carrión de loe Condes y sai partido. 

HD d>eLuiiI6ud'Uad :jd 6.—  finrufio4Ths 
Por ed presente edicto se hace saber: 

Que en eete Juzgado y a instancia de 
Angel Heneo ra Calvo y su esposa Do- 
miciana Arconada Villagraz, se ha inicia
do expediente de deolaración de ausen
cia de María Aroonada Villagraz, hija 
de Deogracias y Aniana, difuntos, natu
ral y vecina que, fuó de esta ciudad, de 
donde se ausentó hace más de quince 
afio®, y más de tres que se ignora su 
paradero.

Y  a los efeotos deil artículo 2.038 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil se pu
blicará este edicto por dos veoes, con 
intervalo de quince días cada uno.

Carrión de los Condes, 10 de octubre 
de 1941.—El Juez, Mariano Fernández 
Rodríguez. — El Secretario, Heliouoro 
Barbáohano.

4.719-X-A. J. '2. *-23-11-941
CERREROS

Edicto

En virtud de lo mandado por el señor 
Juez de Primera Instancia, accidental, 
de Cabreros y su partido, se anuncia por 
medio del presente edicto, que por don 
Luis Yuste Yagüe, mayor de edad, ca
sado, natural y vecino de Navalperal 
de Pinares, se ha promovido expediente 
de declaración del fallecimiento de su 
hermana doña María Yuste Yagüe, de 
setenta y tres años de edad, viuda, la 
que desapareció de dicho pueblo el día 
16 de septiembre de 1936, al ser eva
cuada forzosamente por las hordas rojas, 
sin que hasta la fecha se haya tenido 
conocimiento de su paradero, siendo in
útiles cuantas pesquisas se han llevado a 
cabo para averiguarlo.

Lo que se hace público, a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Cabreros, a 4 de noviembre de 1941.— 
El Juez, Antonio Mogollón.—EU Secre
tario, Valentín Vdlar.

4.722-X-A. J. y 2.»-23-l'l-941
PUEBLA DE SANABRIA

Edicto

Don José María San Román Mato, Abo
gado, Juez de Primera Instancia, ac
cidental, de la villa de Puebla de 
Sanabria,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Agustín Pérez Ba
llesteros, natural de Mombuey, en esta 
provincia, donde nació el 6 de agosto 
de 1880, hijo de Antonio y de María, 
actualmente ausente en ignorado parade
ro desde la edad de cuatro años que mar
chó para Cuba, estando casado con Conr 
suelo Carbayo Adánez, natural y vecina 
de Donadillo.

Lo que se publica para general cono
cimiento, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2.042 (reformado) de la Ley de 
Enjuiciamiento C ivil; y cuyo expediente 
ha sido promovido por su mencionada 
esposa.

Puebla de Sanabria, a 22 de octubre 
de 1941.—El Juez^ José María San Ro
mán.— El Secretario, Jesús Herrero. 

4.726-X-A. J. y 2. *-23-11-941

TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
B I L B A O

Don Francisco B alcázar Benavides, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidad Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la resolución que contiene 
los particulares siguientes:

«Sentencia.— En la villa de Bilbao, 
a. veintitrés de abril de mil novecien
tos cuarenta y uno.

■Visto» ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, número 
287 de 1940, seguido de orden de la 
C. I. de Bienes número 1.905 contra 
don Juan Poveda González, mayor de 
edad, casado, vendedor ambulante y 
vecino de Bilbao, y en el que es Po
nente el Vocal de la carrera judicial 
Magistrado don Francisco Alias’ y 
R. Barba,

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a don Juan Poveda Gonzá
lez. como politicamente responsable de 
hechos graves, la sanción económica 
de pago de mil pesetas, y, una vez 
firme esta resolución, expídanse las 
certificaciones prevenidas en los ar
tículos 59 y 60 de la "Ley especial ci
tada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y filmamos.— Braulio 
Ordóñez. —  Francisco Arias. —  Lui9 
Otero.»

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publica en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO por ha
ber sido declarada firme la sentencia, 
al objeto de que sirva de notificación 
al inculpado, cuyo domicilio se desco
noce; y com0 previene el artículo 57 
de la Ley de Responsabilidades Polí
ticas, se le requiere por medio del pre
sente para que en el plazo de veinte 
días haga efectiva la sanción económi
ca impuesta o fonnule la solicitud de 
pago y ofrezca las garantías que se
ñala el artículo 14 de aquella Ley, en 
cuyo caso deberá cumplir lo dispuesto 
en el mismo dentro del término que 
en él se establece, para todo lo cual 
libro y firmo la presente en Bilbao, 
a 27 de agosto de 1941.—El Secretario, 
Francisco Balcázar.—V.° B.° El Pre
sidente (ilegible).

R P— 11 077

Don Francisco Balcázar Benavides. 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Certifico: Que por este Tribunal- se 

ha dictado la resolución que contiene 
los ‘ particulares siguientes: 

«Sentencia.--En la villa de Bilbao,
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a veinticuatro de mayo de mil nove
cientos cuarenta y uno.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, núm. 434 
de 1940, seguido de orden de la Co
misión de Incautación de Bienes con 
el número 2.529 contra don Faustino 
Fuentes Egusquiza, y por su falleci
miento, su caudal hereditario, y en ;1 
que es Ponente el Vocal de la carrera 
judicial Magistrado don Francisco 
Arias y R. Barba,

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos al caudal hereditario de 
don Faustino Fuentes Egusquiz^, como 
políticamente responsable de hechos 
graves, la sanción económica de pago 
de quinientas pesetas, y, una vez fir
me esta resolución, expídanse las cer
tificaciones prevenidas en los artícu
los 59 y 60 de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Braulio 
Ordóñez. — Francisco Arias. — Luis 
Otero.»

Es copia exacta de su original res
pectivo. que se publica en este BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO por 
haber sido declarada firme la senten
cia, al objeto de que sirva de notifica
ción al inculpado, cuyo domicilio se 
desconoce;, y como previene el artícu
lo 57 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas, se le requiere por medio del 
presente para que en el plazo de vein
te días haga efectiva la sanción eco
nómica impuesta o formule la solici
tud de pago y ofrezca las garantías que 
señala el artículo 14 de aquella Ley. 
en cuyo caso deberá cumplir lo dis
puesto en el mismo dentro del término 
que en él se establece, para todo lo 
cual libro y firmo la presente, en Bil
bao, a 27 de agosto de 1941.'—El Secre
tario, Francisco Balcázar.—V o B.°: El 
Presidente (ilegible).

R  P—11.078

Don Francisco Balcázar Benavides. Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la sentencia que contiene 
los particulares siguientes:

«Sentencia. — Señores: Presidente, 
don Ricardo Paralló de Vicente: Vo
cales: don Fermín Garbayo Rueda, 
don Luis Otero de Atucha.

En la villa de Bilbao, a veintitrés de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
uno.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, número 
388 de 1941, procedente de la C. I. de 
Bienes número 1.720. seguido de or
den de ésta contra don Roberto Lan
ga Lauret, de nacionalidad francesa 
de cuarenta y cuatro años de edad, de

estado viudo, de profesión mecánico 
dentista, domiciliado últimamente en 
Bilbao y en el que es Ponente el Vo
cal de la c£#irera judicial don Fermín 
Garbayo Rueda, 1

Fallamos: Que procede absolver y 
absolvemos libremente a don Roberto 
Langa Lauret de toda responsabilidad 
política por los hechos objeto del- pre
sente expediente; dése la debida publi
cidad á esta resolución para que el in
culpado pueda recobrar la libre dis
posición de sus bienes y, mediante ella, 
queden, sin más requisitos, levantados 
cuantos embargos y medidas precauto
rias se hubieran podido llevar a cabo, 
y, una vez firme la misma, expídase la 
certificación prevenida en el artículo 
60 de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.—Ricardo 
Parallé. — Fermín Garbayo. — Luis 
Otero.»

Bilbao, 23 de agosto de 1941.—El Se
cretario. Francisco Balcázar.— Visto 
bueno: El Presidente (ilegible).

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la sentencia que contiene 
los particulares Siguientes:

«Sentencia. — Señores: Presidente, 
don Ricardo Parallé de Vicente; Vo
cales: don Fermín Garbayo Rueda 
don Luis Otero de Atucha 

En la villa de Bilbao, a veintitrés 
de agosto de mil novecientos cuarenta 
y uno.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, núm. 240 
de 1941. seguido de orden de este Tri
bunal contra don José María Díaz 
Regarte, mayor de edad, de estado ca
sado, de profesión médico, domiciliado 
últimamente en Bilbao, y en el que es 
Ponente el Vóbal de la /'arrera judi
cial don Fermín Parallé Rueda.

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a don José Marta Díaz, co
mo políticamente responsable de he
chos menos graves, la sanción de cin
co mil pesetas, que deberá hacer efec
tiva al Estado en el plazo de veinte 
días, 'de ser para ello requerido, y. una 
vez firme esta resolución, expídanse 
las certificaciones prevenidas en los 
artículos 59 y 60 de la Ley especial ci
tada.

Así por esta sentencia lo'prenuncia
mos. mandamos y firmamos.—Ricardo 
Parallé. — Fermín Garbayo. — Luis 
Otero »

Bilbao. 23 de agosto de 1941.—El Se
cretario. Francisco Balcázar. — Visto 
bueno: El Presidente (ilegible).
• R P—11 080

Don Francisco Balcázar Benavides, 
Secretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la resolución que contiene 
los particulares siguientes:

«Sentencia.—En la villa de Bilbao, 
a veintidós de marzo de mil novecien
tos cuarenta y uno.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, número 
1.174 de 1940, procedente de la C. I. de 
Bienes número 1.445, seguido de orden 
de ésta contra don Cosme Arango 
Arriortúa, mayor de edad, de estado 
casado, domiciliado últimamente en 
Lequeitio, y en el que es Ponente el 
Vocal de la carrera judicial don Fran
cisco Arias y R. Barba,

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a d o n Cosme Arango 
Arriortúa, como políticamente respon
sable de hechos, graves, las sanciones 
de destierro de Lequeitio y un radio 
de 25 kilómetros por tiempo de diez 
años, inhabilitación especial para car
gos políticos y sindicales durante igual 
tiempo y al pago de la cantidad de 
diez mil pesetas, que deberá hacer efec
tiva al Estado en el término de veinte 
días, de ser para ello requerido, y. 
una vez firme esta resolución, expídan
se las certificaciones prevenidas en los 
artículos 59 y 60 de la Ley especial 
citada.

Así por esta sentencia lo pronun
ciamos. mandamos y firmamos.— Brau
lio Ordóñez.— Francisco Arias. — Luis 
Otero.»

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publica en este BOLE- 
TTN OFICIAL DEL ESTADO por ha
ber sido declarada firme la sentencia, 
al Objeto de que sirva de notificación 
ai inculpado, cuyo domicilio se desco
noce; y como previene el artículo 57 
de la Ley de Responsabilidades Políti
cas. se le requiere por medio del pre
sente para que en el plazo de veinte 
días verifique su presentación para 
empezar a cumplir la sanción de ex
trañamiento y hacer efectiva la de ín
dole económica impuesta o formule la 
solicitud de pago y ofrezca las garan
tías que señala el artículo 14 de aque
lla Ley. en cuyo caso deberá cumplir 
lo dispuesto en el mismo dentro del 
término oue en él se establece, para to
do lo cual libre y firmo la presente 
en Bilbao, a 4 de septiembre de 1941. 
El Secretario. Francisco FoYázar.— 
V.° B.°: El Presidente. Ordóñez.

Don Francisco Balcázar Benavides. Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao. /
Certifico: Que por este Tribunal se
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ha dictado la resolución que contiene 
los particulares siguientes:

«Sentencia.—En la villa de Bilbao, a 
dieciséis de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de este ca
pital el presente expediente, número 
1.178 de 1940, procedente de la C. I. de 
Bienes número 1.447, seguido de orden 
de ésta contra don Epifanio Aldamiz- 
Echevarría Arrandiaga, mayor de edad, 
de estado casado, de profesión marino, 
domiciliado últimamente en Lequeitio, 
y en el que es Ponente el Vocal de la 
carrera judicial don Francisco Arias y 
R. Barba,

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a Epifanio Aldamiz-Eche- 
varría Arrandiaga, como políticamen
te responsable de hechos graves, la 
sanción de diez años de destierro de 
Lequeitio y un radio de cinco kilóme
tros, inhabilitación especial durante 
igual tiempo para el desempeño de 
cargos políticos y sindicales y al pa
go de la sanción económica de diez 
mil pesetas, que deberá hacer efectiva 
en el plazo de veinte días, de ser para 
ello requerido, y, una vez firme esta 
resolución, expídanse las certificacio
nes prevenidas en los artículos 50 y 60 
de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.—Braulio 
Ordóñez. — Francisco Arias. — Luis 
Otero.»

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publica en este BOLE
TIN OFICIa L DEL ESTADO por ha
ber sido declarada í'rme la sentencia 
al objeto de que sirva de notificación 
al inculpado, cuyo domicilio se desco
noce: y como previene el artículo 57 
de la Ley de Responsabilidades Polí
ticas. se le requiere por m?dio del pre
sente para que en el plazo de veinte 
días verifique su presentación para em
pezar a cumplir la sanción de extra
ñamiento y hacer efectiva la de índole 
económica impuesta o formule la so
licitud de pago y ofrezca las garan
tías que señala el artículo 14 de aque
lla Lev. en cuyo caso deberá cumplir 
lo dispuesto en el mismo dentro del 
término que en él se establece, para to
do lo cual libro y firmo la presente en 
Bilbao, a 4 de septiembre de 1941.—El 
Secretario. Francisco Balcázar.—Visto 
bueno: El Presidente. Ordóñez.

R P—11.286

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao.

 Certifico: Que por este Tribunal se 
ha dictado la resolución que contiene 
los particulares siguientes:

«Sentencia.—En la villa de Bilbao.

a veintidós de marzo de mil novecien
tos cuarenta y uno.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades P o liticé  de esta ca
pital el presente expediente, núm. 390 
de 1941, procedente de la C. 1 / de Bie
nes número 1.725, seguido de orden 
de ésta contra don Manuel Salas He
rrero, mayor de edad, de estado casa
do, de profesión ebanista, domicilia
do últimamente en Bilbao, y en el que 
es Ponente el Vocal de la carrera ju
dicial don Francisco Arias y R. Barba, 

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a don Manuel Salas He
rrero, como políticamente responsable 
de hechos menos graves, las sanciones 
de cinco años de inhabilitación espe
cial para cargos políticos y sindicales 
y la económica de pago al Estado de 
la cantidad de . doscientas cincuenta 
pesetas, que deberá hacer efectiva erí 
el plazo de veinte días, de ser para 
ello requerido, y. una vez firme esta 
resolución, expídanse las certificacio
nes prevenidas en los artículos 59 y 60 
de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Braulio 
Ordóñez. — Francisco Arias. — Luis 
Otero »

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publica en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO .por ha
ber sido declarada firme la sentencia, 
al objeto de que sirva de notificación 
al inculpado, cuyo domicilio se desco
noce; y como previene el artículo 57 
de la Ley de Responsabilidades Políti
cas, se le requiere por medio del pre
sente para que en el plazo de veinte 
días haga • efectiva la sanción econó
mica impuesta o formule la solicitud 
de pago y. ofrezca las garantías que se
ñala el artículo 14 de aquella Ley, en 
cuyo caso debsrá cumplir lo dispuesto 
en el mismo dentro del término que 
en él se establece, para todo lo cual 
libro y firmo la presente en Bilbao, a 
4 de septiembre de 1941— E] Secretario. 
Francisco Balcázar.—V.° B.°: El Pre
sidente. Ordóñez.

R  P—11.287

Don Francisco Balcázar Benavides, Se. 
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Certifico- Oí-'» ñor este Tribunal se 

ha dictado la resolución que contiene 
los particulares siguientes: 

«Sentencia.—En la villa de Bilbao, 
a trece de marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta 
capital el presente expediente, núme
ro 401 de 1940. seguido de orden de 
este Tribunal contra don José Itu- 
rralde Garmendía. mayor de edad, de

estado casado, de profesión industrial, 
domiciliado últimamente en Portuga- 
lete, y en el que Ponente el Vocal de 
la carrera judicial don Francisco Arias 
y R. Barba.

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a don José Iturralde Gar- 
mendía. como politicamente responsa
ble de hechos graves, las sanciones de 
diez años de destierro de la provincia 
de Vizcaya y un radio de 25 kilóme
tros, igual tiempo de inhabilitación es
pecial para cargos políticos y sindica
les y al pago de la cantidad de dos 
mil pesetas, que deberá hacer efectivas 
en el plazo de veinte días, de ser para 
ello requerido, y, una vez firme esta 
resolución, expídanse las certificacio
nes prevenidas en los artículos 59 y- 
60 de la Ley especial citada.^

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Braulio 
Ordóñez. — Francisco Arias. — Luis 
Otero.»

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publica en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO por ha
ber sido declarada firme la sentencia, 
al objeto de que sirva de notificación 
al inculpado, cuyo domicilio se desco
noce; y como previene el artículo 57 
de la Ley de Responsabilidades Políti
cas se le requiere, por medio del pre
sente para que en el plazo de veinte 
días verifique su presentación para em
pezar a cumplir la sanción de extra
ñamiento y hacer efectiva la de índole 
económica impuesta o formule la soli
citud 'de pago y ofrezca las garantías 
que señala el artículo 14 de aquella 
I.ey, en cuyo caso deberá cumplir lo 
dispuesto *en el mismo dentro del tér
mino que en él se establece, para todo 
lo cual libro y firmo la presente en 
Bilbao, a 4 de septiembre, de 1941.— 
El Secretario. Francisco Balcázar.— 
V.° B.° El Presidente, Ordóñez.

R P— 11 288

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la sentencia que contiene 
los particulares siguientes:

«Sentencia. — Señores: Don Braulio 
Ordóñez Yasel. Presidente; don Fran
cisco Arias y R, Barba, don Luis de 
Otero Atucha, Vocales.

En la villa de Bilbao, .a veintiocho 
de febrero de mil novecientos cuarenta.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, núm. 416. 
procedente de la Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes con el nú
mero 519, seguido de orden de ésta 
contra la Sociedad Grijalba v Aralu- 
ce, domiciliada últimamente en Bil-
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  bao, y en el que es Ponente el Vocal de 
-la  carrera judicial Ma|istrqúo don 
Francisco Arias y Rodríguez Barba, 

Fallamos: Que procede absolver y 
absolvemos libremente de toda respon
sabilidad política por los hechos ob^ 
jeto de' este expediente a la Sociedad 
Grijalba y Aralucer como tal entidad 
mercantil, destinada \a la venta de. gé
neros de mercería, sin perjuicio de la 
respohsabilidad de dicha índole que 
pueda cor responderles como particula
res a las personas físicas que lá inte
gran; se alza y deja sin efecto el em
bargo que pesa sobre los bienes de .la 
repetida Sociedad, la que recobrará la 
libre disposición de ellos, para lo que 
se dará la-debida publicidad a esta 
resolución, y( una vez firme, expídanse 
las certificaciones prevenidas en los 
artículos 59 y 60 de la Ley especiarci- 
tadá.

 A& por esta sentencia lo pronuncia
mos, .mandamos y firmamos—Braulio 
Ordóñez — Francisco Arias, — Luis 
Otero,»

Bilbao, 3 de septiembre de 1941.—  
.<E1 Secretario, Francisco Balcázar.—  

V.° B1.0 El Presidente, Ordóñez,
R P— 1L289'

Don Francisco Balcázar Benavides, Se- 
¡ cretario del /Tribunal .Regional de

Responsabilidades Políticas de Bil-
bao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la resolución que contiene 
los particulares siguientes: 
, En 1-a villa-- de Bilbao, a veintiséis 
de' abril de mi! novecientos cuarenta  
y uno.
: Visto ante el Tribunal Regioñal de  

Responsabilidades Políticas de esta ca.  
' pital e) presente expediente, núm. 119  

de 1940 ^procédente de la C. I. de 
Bienes numera 1.439, seguido de ordpn ( 
de ésta contra don José María Rubio  
Salazar, mayor, de edad, de estado ca-  
sado, de profesión industria!, domici-  
liado últimamente en B a r a c a 1 d o  
(Alonsótegui), y en el que es Ponente 
el Vocal de la carrera judicial don  
Francisco Arias y R. Barba, 

Fallamos: Que procede imponer e  
imponemos a don J9Sé María Rubio  
Salazar, cgmo políticamente responso-  
ble de hechos menos graves, las san.  
ciones de cinco años de destierro del s  

pueblo de B-aracaldo y 20 kilómetros  
de distancia, igual tiempo de inhabili.  

...tación especial para cargos político*1  
y sindicales y al. pago de la cantidad  

 de tres mil pesetas, qpe deberá haqer  
efectiva al Estado gn el plazo de vein-  
te días, de ser Vara ello requerido, y,  
una vez firme esta resolución, expidan-  
se, las certificaciones prevenidas en los  
artículos 59 y 60 de la Ley especial ci-  
tada. 

Así por esta sentencia lo pronuncia- ilt

 mos, mandamos y firmamos.—Braulio 
 Ordóñez. —  Francisco Arias. —  Luis 

Otero.»
 Es copia exacta de gu original res- 

- pectivo, que se publica en este BOLE- 
 TIN OFICIAL DEL ESTADAL por ha. 

 ber sido declarada ñrmq la sentencia, 
 al objeto de que sirva.de notificación 
 al inculpado, cuyo domicilie ,̂ se desco- 
 noce; y cpmo previené el artículo 57 
 de la Ley de -Responsabilidades Polí- 
 ticas, se le requiere por medio del pre- 

- sen te para que en el plazo de veinte 
- días verifique su presentación para 
 empezar a cumplir la sanción de ex- 
 trabamiento y hacer efectiva la de ín- 
 dolé económica impuesta o formule la 
 solicitud de pftgo y ofrezca las garan- 

e tías que señala el artículo }4-.de aq.ye- 
 lia Ley, en cuyo caso deberá cumplir 
 lo dispuesto en el mismo dentro del 

término que en él se establece, para 
 todo lo cual libro y firmo.- la presente 
 en Bilbao, a 27 de agosto de 1941.—El 
 Secretario, Francisco Balcázar,—Visto 

bueno: El Presidente, Ordóñez.
_ R P— 11.396

Don Francisco Balcázar Benavides/ Se
cretario del Tribunal . Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bilbao. 
C ertifico: Que por este Tribunal se ha 

, dictado la siguiente:
«Sentencia.— Sres. : D on  Braulio O r

dóñez Yasel, Presidente:— Vocales : Don 
 Francisco Arias y R , Barba y don Luis 

i  Otero de Atucha. *
 En la tilla  de Bilbao, a veintiocho de 
 julio de mil novecientos cuarenta y  uno. 
 V isto ante el T ribunal, Regional de 
Responsabilidades Políticas do esta capi
tal el presente expediente número 1.153, 
Seguido de orden de este Tribunal, con
tra don Florián M artín Arranz y don 
Faustino Yubero Alonsp, ambos mayores 
de edad, de estado casado y viudo, d"e 
profesión empleado y lechero, dom icilia
dos últimamente eti B ilbao, y en el que 
es Ponente el Vocal de la carrera Judi-  
c.'ial don Francisco A nas y Rodríguez 
B a rb a ; 

Resultando probado, y así se declara,  
que el expedientad^ don Florián Martín  
Arranz, de significación p.olítica-descono
cida y desde luego sin actividades de tal  
matiz conocidas que puedan presentarse  
como contrarias, a la Causa Nacional, se  
ausentó de esta población, en la que re-  
sidía aomo apoderado del Banco Anglo  
^5outh American Bank, para marchar a  
Francia antes* de. la liberación dé B ilbao,  
sin que regresase de ella, y donde per-  
maneció más de dos meses sin causa jus-  
tificada, por cuanto en octubre de 1937, 
según carta presentada por la defensa  
del mismo, , continuaba en San Juan de  
Luz, marchando luego a Chile, donde en  
la actualidad se encuentra prestando ser-  
vicios al Banco Español; sus bienes se  
desconocen poi* falta de presentación de e 
declaración jurada de ellos, y solamen- d

te se sabe que era- beneficiario de una 
caga de la Cooperativa Ciudad Jardín 
Bilbaína, cuyo valor se desconoce, y  tie
ne ocho hijos.

• Que Faustino Yubero Alonso, de sig
n ificación  política socialista, cuya ideo
logía mantenía y defendía con gran en- 
tusiasnjp, se descónoce si estaba o no 
afiliado 'al partido, y  sí solamente que 
desde el primer momento mqsti*ó su iden
tificación con los rqjos-separatistas, au
torizando a sus tres hijos para que fue
sen voluntarios con éstos a la guerra, y  
evacuando la villa a su liberación, sin 
que haya regresado, por lo. qué se Id 
su]3one en el extranjero; sus bienes 'co 
nocidos consisten solamente en una par
ticipación como beneficiario d£ la Coope
rativa «Ciudad Jardín Bilbaína», con un 
líquido a su favor de 5.090 pesetas, y se 
desconoce si tiene . obligaciones fam i
liares ;

Resultando : Que en trámite de defen
sa la representación - de Florián M ar
tín solicitó la absolución de éste, sin que 
a nombre del otro inculpado, Faustino 
Y ubero, se produjera petición alguna.

C onsiderando: Que los hechos que se 
declaran probados' merecen la calificación 
legal de ménos graves y están . compren
didos. y  sancionados en la relación de 
los • artículos puartó, apartados n), los 
del primero, y  e) y n^ los del segundo, 
y  octavo, grupo tercero, de la Ley de 9 
de fe,brero de 1939.;'

C onsiderando: Que de los mismos son 
responsables políticamente los encarta
dos Florián M artín Arranz y Faustino 
Y ubero Alonso, por su participación ma
terial y pli recta en su e jecu ción ;
 ̂ Considerando que no ha concurrido 

circunstancia modificativa de la citada 
responsabilidad',’

Considerando qu.e la sanción económ i
ca se fija en cada caso, no solamente con 
relación a la entidad de los hechos en
juiciados, sino también, y  principalm en
te, a la posición social y económica del 
inculpado y a las obligaciones familiares 
a su cargo,

Vistos, además de los citados, los ar
tículos 1, 2, 3, 10, 13, 24, 25, 26, 56, 
sus concordantes y demás aplicables de 
a Ley de, 9 de febrero de 1939, 

Fallamos.: Que procede imponer e im- 
oonenios a don Florián M artín Arranz 
/ a don Faustino Yubero Alonso, como 
Dolíticamente responsables de hechos me- 
íos graves, las sanciones económicas de 
nil pesetas al primero y de quinientas 
il segundo, que deberán hacer efectivas 
.1 Estado en el plazo de veinte días de 
er para ello requeridos, y pongan esta 
esolución en conocimiento del Instituto 
Nacional de la Vjivienda, dado el canec
er que concurre en los expedientados, 
e beneficiarios de la Cooperativa de 
/asas Baratas «Ciudad Jardín Bilbaí- 
a», y una vez firme esta • resolución, 
xpídanse las certificaciones prevenidas 
n los artículos 59 y 60 dé la Ley es- 
ecial citada,
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Asi, por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Braulio 
O rdóñez.— Francisco Arias.— Luis Otero, 
y desconociéndose el paradero del incul
pado Faustino Yubero Alonso, se pu
blica en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E S T A D O  para su notificación al inte- 
ivsado.

Bilbao, veintidós de agosto de &il no
vecientos cuarenta y uno.— El Secreta
rio, Francisco Balcázar.— V .° B .° : Et 
Fiesidente, Braulio Ordóñez.

R .  P .— 10.769

Don José Ignacio Aguirve Cimiano, Se- 
cietário Letrado del Juzgado de P ri
mera Instancia e Instrucción y del 
C ivil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Bilbao.
D oy te : Que en la tercería que se iu s -. 

truye en este Juzgado a instancia de Ja 
Compañía Anónima «Hilaturas de Fabra 
y C oats», contra ios bienes de doña V ic
toria R uiz López (viuda de don Eduar
do Pardo), se ha dictado la providencia 
siguiente:

«Providencia.— Magistrado Juez, señor 
Sánchez de Mu vellón.

Bilbao, veintiséis de agosto de mil no
vecientos cuarenta y uno. ,

Dada cuenta de la anterior instancia 
de tercería con los documentos que a Ja 
nú':.ma se acompañan, y proveyendo a la 
reclamación, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo cuarto del D e
creto del M inisterio de Justicia, fecha 
3 de mayo de 1940, hágase saber la lle
gada de aquéllos al tercerista, a la 'ex
pedientada, doña Victoria R uiz López, 
y al señor Abogado del Estado, a fin de 
que se personen err este procedimiento, 
en el plazo de diez días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la notifica
ción de esta resolución, apercibiendo a 
la tercerista de que su falta de persona- 
miento equivaldrá al desestimiento de su 
pretensión y previniendo a todos ellos 
que al tiempo de su personamiento de
belan hacer la designación de domicilio 
en esta capital.

Ignorándose el domicilio de la deman
dada doña Victoria R uiz López, notifí- 
qnesele esta resolución por edictos, que 
se publicarán en los «Boletines Oficia- , 
les».

Para cumplimiento de este acuerdo, 
cúrsense los despachos necesarios.

Lo acordó y firma S. S .— D oy fe .— F ir
mados.— Sánchez M ovellán.— J. I. Agui- 
rre.—-Rubricados.»

Y  para que sirva de notificación a la 
demandada doña Victoria Ruiz López. ] 
u iyo paradero se ignora, libro el presen- - 
te para su publicación en el B O L E T IN  
OFICIAL, D EL E S T A D O , en B ilbao, a . 
veintiséis de agosto de mil novecientos 1 
cuarenta y uno.— El Secretario, José Ig 
nacio Agiurre. ■]

 Don Francisco Balcázar Benavides, Sec
retario del Tribunal Regional de

>, Responsabilidades Políticas de Bil-
L- bao.

Certifico: Que por este Tribunal se 
L ha dictadq la -resolución que contiene 

los particulares siguientes:
«Sentencia.—En la villa de Bilbao.

- a veintisiete de diciembre de mil no-
- vecientos cuarenta.
1 Visto ante el Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, número 
1.292, procedente de la C. I. de Bienes 
núm ero 656, seguido de orden de és-

‘ ta contra Ignacio Achirica Ibarben- 
' goechea, mayor de edad, de estado y 

profesión desconocidos, dom iciliado úl- 
5 timamente en Goriiz, y *en el que es 

Ponente el Vocal de la carrera iudi- 
. cial don Francisco Arias y R. Baiba.

1 Fallam os: Que procede i m p o n e  
L imponemos a Ignacio Achirica Ibar- 

bengoechea, com o políticam ente .es.
' ponsable de hechos leves, la sanción 

económ ica de pago al Estado de *a 
cantidad de doscientas cincuenta pe. o- 

' tas, que deberá hacer efectiva en el 
plazo de veinte días, de ser para elio 
requerido, y una vez firme esta i . -o- 
lución. expídanse las certifianv 
prevenidas en los artículos 59 y 60 do 
la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandam os y firmam os.»

Es copia exacta de su original res. 
pectivo. que se publica en este BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO por 
haber sido declarada, firme la •son* 
cia, al objeto de que sirva de notifi
cación al inculpado, cuyo dom icilio se 
desconoce; y com o previene el artícu
lo 57 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas, se le requiere por m edio del 
presente para que en plazo de veinte 
días haga efectiva la sanción econó
m ica impuesta o  form ule la solicitud 
de pago y  ofrezca las garantías que 
señala el artículo 14 de aquella Ley, 
en cuyo caso deberá cum plir lo dis
puesto en el mism o dentro del término 
que en él se establece, para todo lo 
cual libro v firm o la presente en Bil- . 
bao, a 18 de agosto de 1941.—El Se
cretario Francisco Balcázar. — Visto 
bueno: El Presidente (ilegible).

Don Francisco Balcázar Benavides. se - 1 
cretario del Tribunal Regional, de j 
Responsabilidades Políticas de Bil- ( 
bao. ' 1
Certifico: Que por este Tribunal se c 

ha dictado la resolución que contiene I 
los particulares siguientes: c

«vSentencia —En la villa de Bilbao, c 
a siete de abril de mil novecientos cua e 
renta y uno. ' , r

Visto ante el Tribunal Regional de I 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, núm. 695 i:

 de 1941, procedente de la C. I. de Bie
nes número 1.771, seguido de orden 

l- de ésta conL ., ' ' .án CLarte Goi- 
curía, m ayor de edad, casado, de pro- 

e fesión empleado, dom iciliado última- 
e mente en B ilbaa y en el que es Ponen

te el Vocal de la carrera judicial don 
). Francisco A ria5; v R. Barba.

Fallam os: Que procede im poner e 
imponemos a don Adrián Ugarte Goi- 

e curia, com o políticam ente responsable
- de hechos graves, la sanción de diez 
3 años de destierro de Vizcaya y un ra- 
s dio de 5.0 kilómetros, igual tiempo de
- inhabilitación especial para cargos po-
- líticos y sindicales y pérdida total de 
/  sus bienes, y, una vez firme esta re-
- solución, expídanse las certificaciones 
> prevenidas en los artículos 59 y 60 de
- la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia.
J mos, mandam os y firm am os.»

Es copia exacta de su original rés- 
• pectivo, que se publica en este BOLE- 
L TIN OFICIAL DEL ESTADO por ha

ber sido declarada firme la sentencia, 
al objeto de que sirva de notificación 
al inculpado, cuyo dom icilio se desco- 

1 noce; y com o previene el artículo 57 
' de la Ley de Responsabilidades Polí- 
, ticas, se le requiere por medio del pre

sente para que en el plazo de veinte 
días verifique su presentación para 
empezar a cum plir la sanción de ex
trañamiento y hacer efectiva la de ín 
dole económ ica impuesta o form ule la 
solicitud de pago y ofrezca las garan
tías que señala el artículo 14 de aque
lla Ley, en cuyo caso deberá cum plir 
lo dispuesto en el mismo dentro del 
térm ino que en él se establece, para 
todo lo que libro y firmo la presente 
en Bilbao, a 18 de agosto de 1941.— 
El Secretario, Francisco Balcázar.— 
V.° B .°: El Presidente (ilegible).

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de B il
bao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la resolución que contiene 
los particulares siguientes:

«Sentencia —En la villa de Bi'.ftao 
a siete de abril de mil novecientos 
cuarenta y uno.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca 
pital el presente expediente, núm ero, 
694 de 1941, procedente de la C. I. de 
Bienes núm ero 1.770. seguido de orden 
de ésta contra don Ignacio Ugarte 
Lángara, m ayor de edad, de estado 
casado, de profesión empleado, dom i
ciliado últimamente §n Bilbao, y en 
el que es Ponente el Vocal de la carre
ra judicial don Francisco Arias y R. 
Barba,

Fallam os: Que procede im poner e 
im ponemos a don Ignacio Ugarte Lán-
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gara, como políticamente Responsable 
de hechos graves, la sanción, de yunce 
años de extrañamiento de España > 
pérdida total de bienes, y. una vez fir
me esta resolución, expídanse las cer
tificaciones prevenidas en los artícu
los 59 y 60 de la Ley especial citada 

Así por esta sentencia lo Denuncia
mos, mandamos y firmamos.»

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publica en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO por ha
ber sido declarada firme la sentencia, 
al objeto de que sirva de notificación 
al inculpado, cuyo domicilio se desco
noce; y como previene el artículo 57 
de la Ley de Responsabilidades Políti
cas, se . le requiere por medio del pré

nsente para que en el -plazo de veinte 
días verifique su presentación para 
empezar a cumplir la sanción de ex
trañamiento y hacer efectiva la econó
mica impuesta o formule la solicitud 
de pago y ofrezca las garantías que se
ñala el artículo 14 de aquella Ley, 
en cuyo caso deberá cumplir lo dis
puesto en el mismo dentro del término 
que en él se establece, para todo lo 
cual libro y firmo la presente én Bil
bao, a 18 de agosto de 1941.-—El Secre
tario, Francisco Balcázar.—V.° B.°: El 
Presidente (ilegible).

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil- 
bao,
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente 
«Sentencia. — Señores: Presidente, 

don Braulio Ordóñez Yasel; Vocales, 
don Francisco Arias y R Barba y don, 
Luis Otero de Atucha.—En la villa de 
Bilbao, a catorce de agosto de' mil no
vecientos cuarenta y uno’.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, número 
1.334 de 1940,, seguido de orden de este 
Tribunal contra doña Concepción Ar- 
beloa Lumbreras, mayor de edad, de 
estado soltera, de profesión empleada, 
domiciliada en Guecho, y en el que 
es Ponente el Vocal de la Carrera Ju 
dicial don Francisco Arias y R. BcvM.

Fallamos: Que procede imponer c 
imponemos a doña Concepción Arbe- 
loa Lumbreras, como politicamente 
responsable de hechos menos graves, 
la sanción de tres mil pesetas, que 
deberá hacer efectiva al Estado en el 
plazo de veinte días de ser para ello 
requerida, y, una vez firme esta reso
lución, expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 59 y 60 de 
la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos. mandamos v firmados.—Braulio 
0 ”dóñez. Francisco Arias. Luis Otero.» 

Y desconociéndose el paradero de la

inculpada, se publica en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para su 
notificación a la interesada. .

Bilbao, catorce de agosto de mil no
vecientos cuarenta y uno—E1‘ Secre
tario, Francisco Balcázar.—Visto bue
no: El Presidente. Ordóñez.

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas dé Bil
bao.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente 
«Sentencia. — Señores: Presidente,

don ^Braulio Ordóñez Yasel; Vocales, 
don Francisco Arias y R. Barba y don 
Luis Otero de Atucha.—En la villa de 
Bilbao, á catorce de agosto de mil no
vecientos cuarenta v' uno.

Visto ante, el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el présente expediente, número 
628 de 1940, seguido de oficio contra 
Angel Martínez de la Fuente, mayor 
de edad, soltero y vecino de Bilbao, de 
profesión empleado; Antonio' Jesús 
Frade Prieto, mayor de edad, soltero, 
sobrestante y vecino de Bilbao; Félix 
López Iglesias, mayor de edad, casado, 
empleado y de la misma vecindad que 
los anteriores; Manuel Carabias Alde- 
coa, mayor de edad, casado, empleado 
y asimismo vecino de Bilbao, y el cau
dal hereditario de Hipólito González 
Mijangos, siendo Ponente el Vocal de 
la Carrera Judicial, Magistrado don 
Francisco Arias y Rodríguez Barba,

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos, como políticamente res
ponsables de hechos graves, a don An
gel Martín de la Fuente, Antonio Je
sús Frade Prieto. Félix López Iglesiaá 
y Manuel Carabias Aldecoa las sanc’>. 
nes económicas de pago al Estado de 
tres mil pesetas a-los dos primeros y 
de dos mil pesetas a los dos últimos, e 
imponer, como asimismo imponemos, 
al caudal hereditario de Hipólito Gon
zález Mijangos la sanción económica 
de pago de doscientas cincuenta pese
tas. cuyas sanciones ¿odas deberán ser 
hechas efectivas en Término de , veinte 
días de ser requerido su pago, librán
dose finalmente las. certificaciones D e
venidas en los artículos 59 y 60 de la 
Ley. tan pronto sea firme esta reso
lución.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y filmamos.—Braulio 
Ordóñez. Francisco Arias. Luis Otero » 

Y desconociéndose el paradero de los 
inculpados H'^ólito González Mijangos 
y Manuel Carabias Aldecoa. se publi
ca en este BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para su notificación a los 
interesados.

Bilbao, veinte de agosto de mil nove
cientos cuarenta y uno—El Secretario. 
Francisco Balcázar.—Visto bueno: El 
Presidente, Ordóñez.

Don Francisco Balcázar Benavides. Se. 
cretario del Tribunal. Regional dé 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao,
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente 
‘«Sentencia. — Señores: Presidente,

don Braulio Ordóñez Yasel; Vocales, 
don Francisco Arias y R. Barba y don 
Luis Otero de Átucha.—En la villa de 
Bilbao, a veintitrés de mayo de mil 
novecientos cuarenta -y uno.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta 
capital el presente, expediente, núme
ro 1,238 de 1940, seguido de oficio con
tra  doña Juana Mir García, por su far 
llecimicnto, a su caudal hereditario, y 
en el que es Ponente el Vocal de la 
Carrera Judicial, Magistrado don Fran
cisco Arias y R. Barba-,

Fallamos: • Que procede imponer e 
imponemos al caudal hereditario de 
doña Juana Mil García, como política, 
mente responsable de hechos graves, 
la sanción económica de pago de mi! 
pesetas; y una vez firme esta resolu
ción, expídanse las certificaciones pre
venidas en los artículos 59 y 60 de la 
Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y filmamos.—Braulio 
Ordóñez. Francisco Ariasl Luis Otero.»

Y desconociéndose el paradero de los 
herederos del inculpado, se publica en 
este BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO para su notificación.'

Bilbao, a veintitrés de mayo á? mil 
novecientos cuarenta y uno. El Se
cretario. Francisco Balcázar.— V isto/ 
bueno: El Presidente, Ordóñez.

R. P .—6 473 /

Don Francisco Balcázar Benavides. Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao,
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente 
«Sentencia. — Señores: Presidente,

don Braulio Ordóñez Yasel; Vocales 
don Francisco Arias y R. Barba y don 
Luis Otero de Atucha.—En la vijla do 
Bilbao, a veintitrés de mayo de mil 
novecientos cuarenta y uno.

Visto ante este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, número 
201 de 1940. seguido de oficio contra 
don Salvador Fernández Ruiz. falle
cido. y en el que es Ponente el Vocal 
de la Carrera Judicial, Magistrado don 
Francisco Arias y R. Barba.

F a l l a m o s :  Q ue  p ro ced e  im p o n  o '

. imponemos al caudal hereditario de
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don Salvador Fernández Ruiz, como 
politicamente responsable de hechos graves, la sanción económica de pago 
de doscientas cincuenta pesetas; y una vez firme esta resolución, expídanse 
las certificaciones prevenidas en los 
artículos 59 y 60 de la Ley especial 
citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y' firmamos.—Braulio 
Oróór---' Francisco Arias. Luis Otero.»Y desconociéndose el paradero del 
inculpado, se publica en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para su 
notificación.

Bilbao, «a veintitrés de ma3'o de mil 
novecientos cuarenta y uno.—El Secretario. Francisco Balcázar. —/Visto 
bueno: El Presidente, Oroófez.

R. P .—6.472

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao,
Certifico: .Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente 
«Sentencia. — Señores: Presidente,don Braulio Ordóñez Yasel; Vocales, 

don Francisco Arias y R. Barba y don 
Luis Otero de Atucha.—En la villa á: 
Bilbao, a veinticuatro de mayo de mu 
novecientos cuarenta y uno.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, número 
387 de 1940, seguido de orden de la Comisión de Incautación de Bienes 
con el número 1.933 contra don Al
berto Martínez Justo, mpyor de edad, soltero, de. profesión 'comisionista y 
vecino de Bilbao, y en el que es Po
nente el Vocal de la Carrera Judicial. 
Magistrado don Francisco Arias y R- Barba,

Fallamos: Que procede imponer e 
Imponemos a don Alberto Martínez 
Justo, como políticamente responsable 
le hechos graves, la sanción económi
ca de pago de quinientas pesetas; y jna vez firme esta resolución, expí- 
ianse las certificaciones prevenidas en 
os artículos 59 y 60 de la Ley espe
cial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncíanos, mandamos y firm am os—Braulio 
Drdóñez. Francisco Arias. Luis Otero.»

Y desconociéndose el paradero del 
nculpado, se publica en este BOLE- riN  OFICIAL DEL ESTADO para su 1 
rotificación.

Bilbao, veinticuatro de mayo de mil 
lovecientos cuarenta y uno.—El Se_ 
>retario. Francisco Balcázar.— Visto nieno: El Presidente, Ordóñez.

R. P .— 6.471 ¡

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bilbao,
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente «Sentencia. — Señores: Presidente,
don Braulio Ordóñez Yasel; Vocales, 
don Francisco Arias y R. Barba y don 
Luis Otero de Atucha.—En la villa de 
Bilbao, a veintiuno de julio de mil no
vecientos cuarenta y uno.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, número 
121 de 1941/procedente de la Comisión 
de Incautación de Bienes, núm. 1.638, 
seguido de orden de ésta contra doña Fernanda Árzádun Ibarraran, mayor 
de edad, casada, sus labores, domicilia
da últimamente en Bermeo, y en el 
que es Ponente el Vocal de la Carre
ra Judicial don Francisco Arias y R. 
Barba. 'Fallamos: Que procede imponer  ̂
imponemos a doña Fernanda Arzadurí 
Ibarraran, como políticamente respon
sable de hechos menos graves, la san
ción de tres mil pesetas, que deberá 
hacer efectiva al Estado en el plazo 
de veinte días de ser pára ello requerida; y una vez firme esta resolución, 
expídanse las certificaciones preveni
das en los -artículos 59 y 60 de la Ley 
— •cecial citada- 

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.—Braulio 
Ordé-ñez. Francisco Arias. Luis Otero.»Y desconociéndose el paradero del 
inculpado, se publica en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para su 
notificación. 9 

Bilbao, veintiuno de julio de mil no- venientos cuarenta y uno.—El Secre
tario, Francisco Balcázar. — Visto bue
no: El Presidente, Ordóñez.

R. P.—10.472
Don Francisco Balc4zar Benavides, Se

cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bilbao, *
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente «Sentencia. — señores: - Presidente, 
don Braulio Ordmez Yasel: Vocales, 
don Francisco Arias y R. Barba y don 
Luis Otero de Atucha.—En la villa de 
Bilbao, a nueve de junio de mil nove
cientos cuarenta y uno.Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente, número- 1 04? de 1940 procedente de la. Comi
sión de Incautación de Bienes, núme
ro 1.303. «•esruido de orden de ésta con- 
tra don Antonio Uriguen Retes, mayor 
de edad, casado, del comercio, domici
liado últimamente en Duraneo. y en 
el que es Ponente el Vocal de la Ca

rrera Judicial don Francisco Arias y R. Barba,
Fallamos: Que procede imponer e 

imponemos a don Antonio Uriguen Re
tes, como políticamente responsable de hechos graves, la sanción de diez añoí 
de destierro de Durango, igual tiempe 
de inhabilitación- especial para cargoí políticos y sindicales y al pago de la 
cantidad de diez mil pesetas, que debe
rá hacer efectiva al Estado en el pla
zo de veinte días de ser para^ello re. querido; y una vez firme esta resolu
ción, expídanse las certificaciones pre- 
venidas en los artículos 59 y 60 de la Ley especial citada.Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Blaulic 
Ordóñez.-Francisco Arias. Luis Otero.»Y desconociéndose el paradero del 
inculpado, se publica en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADÓ para su 
notificación.Bilbao, a nueve de junio de mil novecientos cuarenta y uno.—El Secre
tario, Francisco Balcázar.—Visto bue
no: El Presidente, Ordóñez.

R . P .—8.277
, * CEUTA

Por el Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de, Ceuta, en el ex
pediente seguido contra José Morejón 
Morejón, se ba dictado sentencia absol
viendo al mismo, recobrando éste la li
bre disposición de sus bienes, lo que se 
publica a los efectos del párrafo terce
ro del artículo 57 de la Ley de 9 de fe
brero de 1939.

El- Secretario (ilegible).—Visto bueno : 
?1 Presidente, Buesa.

R  P —6.800
VALENCIA

Edicto
Habiéndose concedido el beneficio del 

pa-go a plazos de la ' sanción económica 
impuesta en el expediente de responsa
bilidad política seguido contra el incul
pado don Ignacio Calvo Perez y garan- 
úzádo dicho pago con la suficiente fian
za personal, ha recobrado la libre dis
posición de sus bienes, siendo suficiente 
;st¡e anuncio para que sin más requisi
tos de tengan por levantados Cuantos em
bargos y medidas precautorias se hubie
sen podido llevar a cabo.

Lo que s-e hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 58 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas 
le 9 de febrero de 1939.

Valencia, 9 de agosto de 1941.—El 
Presidente, P. O., Gil López Ordás.— 
Ante mí: El Secretario, Miguel Ra-mírez.

R, P.—10.663




